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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio

12117 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de línea aérea de 345 metros y C.T. de
400 KVA., cuyas características principales son :

a) Peticionario : Ayuntamiento de Totana, con domicilio en
Plaza Constitución, 1 de Totana .

b) Lugar de la instalación : Polígono Industrial El Salar .

c) Término municipal : Totana .

d) Finalidad de la instalación : Suministro eléctrico al Polí-
gono Industrial El Salar .

e) Características técnicas : Línea aérea de 20 KV ., y 345 me-
tros de longitud, conductor LAC 28/2, con origen en la
línea aérea de D.C. de circunvalación de HE. y aislamien-
to de vidrio tipo ARVI-32 y E-1503, sobre apoyos metá-
licos de presilla y celosía de 12 metros . Transformador
tipo interior de 400 KVA ., relación 20 .000/398-230 V .

f)

g)

Presupuesto : 5 .278 .140 pesetas .

Técnico autor del proyecto : Juan Antonio Canales
Hernández .

h) Expediente n .° AT-15 .008 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 21 de mayo de 1990 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas , Enrique Soriano Pescador .

12241 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de L. A/S. M.T. y C .T. de 2x500 KVA.,
cuyas características principales son :

a) Peticionario : Acabados Júpiter, S.A., (AJUSA), con do-
micilio en Ctra . de Caravaca, s/n ., de Lorca .

b) Lugar de la instalación : Ctra . de Caravaca .

c) Término municipal : Lorca .
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d) Finalidad de la instalación : Alimentación industria de aca-
bados de cueros .

e) Características técnicas : L . A/S.M .T. 20 KV . Aéreo : con-
ductor LA-30, aislamiento E-1 .503, apoyo metálico de
presilla ; subterráneo: RHV, aisl . XLPE, de
3x(1x95)mmz .

C.T . : de interior, baño aceite, 2 trafos de 500 KVA ., 20
KV/398-230 V .

f)

g)

Presupuesto : 6 .665 .022 pesetas .

Expediente n .° AT-15.208 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinad o
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 29 de noviembre de 1990 .-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

12416 ANUNCIO de información pública de Instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos previstos en el a rt ículo 9.° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de un proyecto de : Acometida aérea 20 KV. de
105 metros, y centro de transformación intempe rie de 50 KVA .
de potencia, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Don Fermín Martínez Sánchez, con domi-
cilio en calle Caudillo, 167 de Pinoso (Alicante) .

b) Lugar de la instalación : Jumilla .

c) Término municipal : Jumilla .

d) Finalidad de la instalación : Alimentación equipos de rie-
go de socorro y abonado automático .

e) Características técnicas : Acometida aérea M.T. 20 KV de
105 metros, con conductor LAC 28/2 sobre apoyos me-
tálicos, y C.T.I . de 50 KVA para alimentación de riego
de socorro y abonado automático .

f)

g)

Presupuesto : 1 .205 .000 pesetas .

Expediente n.° AT-15.218 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinad o
el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita
en calle Nuevas Tecnologías, s/n ., y formularse, por duplica-
do, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio .

Murcia, 5 de noviembre de 1990.-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .
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12788 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos previstos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un Proyecto, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Ángel Conesa Soto, con domicilio en Los
Bastidas, s/n., (Torre-Pacheco) .

b) Lugar de la instalación : Paraje Casa-Nueva . Roldán .

c) Término municipal : Torre-Pacheco .

d) Finalidad de la instalación : Riego por goteo .

e) Características técnicas : Línea eléctrica aérea, origen
H.E.S.A., final C.T.I . del peticionario, longitud 20 me-
tros, conductores L .A.C. 28/2, aisladores de cadenas
E-1503 y rígidos Arvi-32, apoyos normalizados de presi-
llas . Centro de transformación tipo intemperie, relación

de transformación 20 .000 V f 5% t 2,5%/398-230 V.,

potencia 25 KVA. Otras características : Neutro accesi-
ble en B .T. y refrigeración natural en baño de aceite .

f) Presupuesto: 1 .009 .000 pesetas .

g) Expediente n.° AT-15 .227 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita
en calle Nuevas Tecnologías, s/n ., y formularse, por duplica-
do, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo

de treinta días hábiles, contados a partir de] siguiente al de
la publicación de este anuncio .

Murcia, 15 de noviembre de 1990 .-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .
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e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en E/L.A.M.T. Águilas-Calabardina y su final en C .T .A.
Paraje el Pozo, con una longitud de 27 metros, tensión
de suministro 20 KV ., y conductores LA-30, con aisla-
dores Cad . 1 .503 3 el . con apoyos 12P-400, 12P-700 .

Presupuesto : 3 .345 .000 pesetas .

Técnico autor del proyecto : Julio A . Pallarés Sánchez .

f)

g)

h) Expediente n.° AT-14.215 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio .

Murcia, 6 de noviembre de 1990.-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

12560 ANUNCIO de información pública de instalación

eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un Proyecto, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Calzados D'Felino, con domicilio en Cara-
vaca de la Cruz .

b) Lugar de la instalación : Paraje de Sta . Inés .

c) Término municipal : Caravaca de la Cruz .

d) Finalidad de la instalación : Centro de transformación.

12844 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-

f)

g)

ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu -
ción de un Proyecto, cuyas características principales son : h )

a) Peticionario : Coaguilas, con domicilio en Paraje El Po-
zo, Águilas .

b) Lugar de la instalación : Paraje El Pozo .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

c) Término municipal : Águilas .

d) Finalidad de la instalación : Distribución de energía .
Murcia, 24 de octubre de 1990 .-El Director General de

Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

tros, 20 KV. de tensión, conductor LA-30, aisladores rí-
gidos y de cadena, apoyos uno P-1400 y otro C-2000, ti-
po ABONADO, potencia 160 KVA, OBRA CIVIL .

e) Características técnicas : Línea aérea de M.T. de 123 me-

Presupuesto : 4 .181 .878 pesetas .

Técnico autor del proyecto : Ramón Saura Pérez.

Expediente n. ° AT-15 .195 .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 12846

UNIDAD DE RECAUDACIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LORCA

Edicto de subasta de bienes inmuebles

Doña María Rosario Sánchez Martínez, Jefa de la Unidad
de Recaudación de la Administración de Hacienda de
Lorca .

Hago saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio seguido por esta Unidad de Recaudación, contra don An-
tonio Ramírez Martínez, importante por principal, recargos
de apremio y costas presupuestas la suma de un millón sete-
cientas mil pesetas, por distintos conceptos tributarios y ejer-
cicios, con fecha de hoy, se ha dictado la siguiente

Providencia .-Autorizada por la Dependencia de Recau-
dación de la provincia por acuerdo fecha 10 de octubre de
1990, la enajenación en pública subasta de los bienes inmue-
bles embargados en este procedimiento como de la propiedad
del deudor don Antonio Ramírez Martínez, procédase a la ce-
lebración de dicha subasta para cuyo acto se señala el día 8
de enero de 1991, a las 10,30 horas, en el salón de actos de
la Delegación de Hacienda de Murcia, observándose en su trá-
mite y realización las prescripciones del artículo 144 del Re-
glamento General de Recaudación . Notifíquese la presente al
deudor y por su cónyuge y en su caso a terceros poseedores
y acreedores hipotecarios y anúnciese por edictos en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» y en los tablones de anun-
cios de dicha Delegación, Ayuntamiento y Administración de
Hacienda de Lorca» .

En cumplimiento de la transcrita providencia, se publica
el presente edicto y se advierte a las personas que deseen to-
mar parte en la subasta como licitación, lo siguiente :

1 .°) Que son objeto de enajenación los siguientes
inmuebles :

Primera .-Urbana.-Número cuarenta y nueve.-Vivienda
situada en la segunda planta o piso segundo izquierda, según
desembarque de escalera, tiene su acceso por portal y caja de
escalera número dos, con huecos y luces vistas a la calle de
su situación al patio del departamento número tres y al patio
central o descubierto del edificio. Se compone de vestíbulo,
pasillo, comedor-estar con terraza, cuatro dormitorios, cuar-
to de baño, aseo, cocina con galería y lavadero, y ocupa una
total superficie construida de ciento quince metros, cincuenta
y siete decímetros cuadrados y útil de noventa y cuatro, se-
tenta decímetros cuadrados . Linda: frente, Norte, calle de la
Urbanización La Viña; derecha entrando, Oeste, departamento
número cuarenta y ocho ; Este, departamento número cincuen-
ta, caja de escalera y patio, y espalda, caja de escalera y patio
central o descubierto del edificio . Inscrita al tomo 1 .639, fo-
lio 71, finca 23 .227, inscripción 3.' .

Segunda .-Urbana .-Número cincuenta.-Vivienda si-
tuada en la segunda planta alta o piso segundo derecha, se-
gún desembarque de su escalera, tiene su acceso por el portal
y caja de escalera número dos, y huecos para luces y vistas
a la calle de su situación, al patio central o descubierto del
edificio . Se compone de vestíbulo, pasillo, comedor-estar con
terraza, cuatro dormitorios, cuarto de baño, aseo y cocina con
galería lavadero y ocupa una total superficie construida de
ciento quince metros, cincuenta y siete decímetros cuadrados
y una útil de noventa y cuatro metros, setenta decímetros cua-
drados. Linda: frente, Norte, calle de la Urbanización La Vi-
ña; derecha entrando, Oeste, departamento número cuarenta
y nueve, caja de escalera y patio ; izquierda, Este, departamento
número cincuenta y uno, y espalda, caja de escalera y patio
central o descubierto . Inscrita al tomo 1 .639, folio 73, finca
23 .228, inscripción 3 .a .

Tercera.-Urbana.-Número veintisiete.-Segunda plan-
ta alta, vivienda tipo B, al frente derecha de la escalera pri-
mera, con acceso por puerta letra B, a la derecha del vestíbu-
lo . Consta de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, co-
cina, cuarto de aseo y terraza . Superficie construida, ochenta
y siete metros, dos decimetros cuadrados, y útil de sesenta me-
tros, cincuenta y cinco decímetros cuadrados . Linda: frente,
Este, prolongación de la calle G ; derecha, Norte, ensanches
que colindan con la calle G ; izquierda, paseo que accede a
puerta primera y su vestíbulo ; fondo, Este, vivienda derecha
letra A, de la misma escalera . Le corresponde como anejo in-
separable un cuarto trastero señalado con el número 27 exis-
tente en la terraza que cubre el edificio . Inscrita al tomo 1 .649,
folio 186, finca 36.349, inscripción 3 .' .

Valoración de las tres fincas descritas : 13 .800 .000 pesetas .

Cargas que han de quedar subsistentes sobre las descri-
tas fincas :

Hipotecas a favor del Banco de Crédito a la Construc-
ción por importe al día 16-11-89, de 1 .167 .847 .

Anotación preventiva de embargo a favor de Harinera
del Mediterráneo, por importe de 1 .585 .473 .

Anotación preventiva de embargo a favor del Banco Cen-
tral, por importe de 1 .739 .226 .

Anotación preventiva de embargo a favor de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia, por importe de 2 .055 .395 .

Total : 6 .547 .941 .

Diferencia que servirá como tipo de subasta en primera
licitación: 7 .252 .059 pesetas .

Posturas admisibles en primera licitación 2/3 : 4.834 .706

pesetas .

tas .
Tipo de subasta en 2 .' licitación 75%: 5 .439 .044 pese-

Posturas admisibles en 2 .' licitación 2/3 : 3 .626 .028
pesetas .
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2.°) Que todo licitador depositará previamente en metá-
lico en la mesa de subasta fianza de al menos el 20% del tipo
de subasta, fianza que perderá si hecha la adjudicación no
completara el pago del precio del remate, en el acto o dentro
de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que incurra por los mayores perjuicios que origine la
inefectividad de la adjudicación . ,

3.°) Que los licitadores podrán hacer posturas en sobre
cerrado, siempre que justifiquen haber constituido la corres-
pondiente fianza .

4 .°) Que la subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior de la adjudicación de los bienes, si se hiciere efectivo
el pago de los débitos perseguidos .

5 .°) Que los licitadores habrán de conformarse con los
títulos de propiedad que obran en el expediente, que se halla
de manifiesto en esta oficina, hasta una hora antes de la
subasta .

6.°) Que el Estado se reserva el derecho de pedir la adju-
dicación de los inmuebles si no fuesen objeto de remate en
la subasta .

7 .°) Que desconociéndose la existencia de otros acreedo-
res, los mismos, de existir, se tendrán por notificados por me-
dio del presente edicto .

8 .°) Que en cualquier momento al de declararse desierta
la primera licitación podrán adjudicarse los bienes directamente
por la mesa, por un importe igual o superior al que fueron
valorados .

Dado en Lorca a 6 de noviembre de 1990 .-María Rosa-
rio Sánchez Ma rt ínez .

Número 12540

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Ciez a

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
87/188, seguido en esta Recaudación contra don Emilio Box
García, de Blanca, por certificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe de 1 .263 .189 pesetas de principal,
recargo de apremio y costas, se ha dictado, con esta fecha,
la siguiente

Providencia : Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social de Murcia la subasta de bienes inmuebles
de la propiedad del apremiado, procédase a la subasta el día
hábil (excluidos los sábados), número dieciséis, a contar des-
de el día siguiente a la publicación del presente anuncio, a las
diez horas, en la sede de la Tesorería Territorial de la Seguri-

dad Social, sita en la Avenida de Alfonso X el Sabio, 15,

Número 286

de Murcia, y obsérvense en sus trámites y resolución, en cuanto
sea aplicable, lo establecido en los artículos 137, 138, 139 y
147, del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social (R .D. 716/1986) .

Notifíquese al deudor y, en su caso, al cónyuge, terceros
poseedores y acreedores hipotecarios .

1 . Los bienes a enajenar son los que se describen .

2 . Todo licitador constituirá en la mesa de subasta un de-
pósito en metálico de, al menos, el 20% del tipo de subasta
que desee licitar ; fianza que perderá si, hecha la adjudicación,
no completa el pago, entregando la diferencia entre el depósi-
to constituido y el precio del remate, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad de resarcir a la Tesorería de la Seguridad Social
de los daños que del incumplimiento de tal obligación se
deriven .

Desde el momento de la publicación de este anuncio y
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, consignándose junto a aquél el importe del de-
pósito legal de garantía ; estos pliegos serán abiertos en el ac-
to del remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las posturas que se realicen en el acto .

No se admitirán posturas, en 1 .' ni en 2.' subasta, que
no cubran las 2/3 partes de los tipos de licitación .

3 . La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de
los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

4. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos
de propiedad que obren en el expediente, sin derecho a exigir
otros, estando éstos de manifiesto en la sede de esta Unidad,
en la calle San Sebastián, 29, de Cieza .

5 . La Tesorería Territorial de la Seguridad Social se re-
serva el derecho de adjudicación de los inmuebles que no sean
objeto de remate en subasta .

6. Que, en su caso, las cargas anteriores y preferentes al
derecho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinción el precio del remate .

7 . Advertencia : De tener notificados por este anuncio a
los titulares de derechos e intereses legítimos o desconocidos
no personados en los expedientes, y, en su caso, al deudor
apremiado declarado en rebeldía .

Descripción y valoración de los bienes a subastar :

Urbana .-Local de negocio en la planta semisótano de
un edificio sito en Blanca, con fachada a la carretera de la
Estación, si número .

Ocupa una superficie construida de 91 metros, 18 decí-
metros cuadrados .

Inscrita en el tomo 668, folio 165, finca 7 .762.

Cargas : Hipoteca a favor del Banco Hipotecario de Es-
paña, de la que existe una deuda vencida, por todos los con-
ceptos, de 831 .656 pesetas al día 5-1-90 .

Tipo de subasta : Primera licitación : valor tipo de 383 .344
pesetas . Postura mínima admisible : 255.563 pesetas .

Segunda licitación : valor tipo de 287.508 pesetas . Postu-
ra mínima admisible : 191 .672 .

Cieza a 7 de noviembre de 1990 .-El Recaudador Ejecu-
tivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral - Convenios Colectivos

Trámite : Adhesión . Expediente 81/90

Visto el expediente de adhesión de Convenio Colectivo
de trabajo para «Radio Murcia, S .A.», de ámbito empresa,
suscrito por la empresa y los trabajadores con fecha 29-3-90,
al de Sociedad Española de Radiodifusión, S .A., y que tuvo
entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social con fecha 7-11-90, y, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por
la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social :

ACUERDA :

Primero :

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a las partes interesadas
en el mismo .

Segundo :

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia, 13 de noviembre de 1990 .-El Director Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez. (D.G. 835 )

RESOLUCION de 5 de julio de 1990, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
Convenio Colectivo de la «Sociedad Española de Radio-
difusión, Sociedad Anónima» (SER) .

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Sociedad Es-
pañola de Radiodifusión, Sociedad Anónima» (SER), que fue
suscrito con fecha 8 de marzo de 1990, de una parte por los
designados por la Dirección de la citada empresa para su re-
presentación y de otra por el Comité Intercentros de la mis-
ma, en representación de los trabajadores, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1 .040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo ,

Esta Dirección General acuerda :

Primero .- Ordenar la inscripción del citado Convenio
Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro Di-
rectivo, con notificación a la Comisión Negociadora .

Segundo .- Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» .

Madrid, 5 de julio de 1990.-El Director General, Fran-
cisco José González de Lena .

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la «So-
ciedad Española de Radiodifusión, Sociedad Anónima»
(SER).

Convenio Colectivo de la «Sociedad Española
de Radiodifusión, S.A.» (SER) .

Artículo 1 .° Ámbito de aplicación .

Las normas del presente Convenio Colectivo serán de apli-
cación a todos los Centros de la «Sociedad Española de Ra-
diodifusión, S .A.» (SER), en el territorio nacional, constitui-
dos y que puedan constituirse en el futuro durante el tiempo
de la vigencia del mismo, y regulará las relaciones laborales
del personal dedicado a las actividades de la empresa de acuer-
do con el objeto social definido en sus Estatutos .

Artículo 2 .1 Ámbito personal .

Se exceptúan del ámbito de aplicación del presente Con-
venio :

a) La actividad que se limite pura y simplemente al de-
sempeño de Consejero en la Empresa, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado c) del artículo 1 .° del Estatuto de
los Trabajadores, así como los trabajadores que ejerzan acti-
vidades de alta dirección o alta función, incluyéndose entre
ellas los Directores de Departamento Central y los Directores
de las Emisoras, mientras perciban complementos específicos
por ello .

b) Los actores de cuadros artísticos, músicos, cantantes,
orquestas y agrupaciones musicales .

c) Los colaboradores literarios, científicos, docentes, mu-
sicales, deportivos, informativos y de las artes .

d) Los adaptadores literarios y musicales de obras no es-
critas expresamente para el Medio.

e) El personal artístico en general, cuyos servicios serán
contratados para actuaciones concretas que no se hallen com-
prendidos en el apartado b) de este artículo .

f) Los agentes publicitarios que se regirán por las condi-
ciones que se estipulen en el oportuno contrato .

g) El personal facultativo o técnico a quien se encomien-
de algún servicio determinado, sin continuidad en el trabajo
ni sujeción a jornada, y que por ello no figura en la plantilla
de la Entidad .

El personal técnico, profesional y administrativo que cum-
plan funciones pertenecientes a cualquiera de las categorías
profesionales que en el Convenio quedan definidas y con ca-
rácter temporal o sólo parcialmente realice alguna de las fun-

ciones que, como exceptuadas, se designan en el presente ar-
tículo no quedará excluido de la aplicación de este Convenio .

Artículo 3 .° Vigencia .

El presente Convenio tendrá una vigencia de dos años a
partir del 1 de enero de 1990 . Se considerará prorrogado auto-
máticamente por dos años sucesivos, si no es denunciado por
cualquiera de las partes con tres meses de antelación a su
caducidad .

Artículo 4.° Rescisión y revisión. Denuncia del Convenio .

La denuncia del presente Convenio habrá de realizarse ,

al menos, con tres meses de antelación a su término o prórro-
ga en curso .

Habrá de formalizarse por escrito de acuerdo con la le-
gislación vigente .
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Estarán legitimados para formular la denuncia, las mis-

mas representaciones que lo estén para negociarlo, de acuer-

do con el artículo 87.1 del Estatuto de los Trabajadores .

La negociación deberá iniciarse con una antelación mí-

nima de un mes a la fecha de caducidad del Convenio denun-
ciado .

Artículo 5 .° Vinculación a la totalidad .

Las condiciones pactadas en el presente Convenio for-

man un todo orgánico e indivisible, por lo que en el supuesto

de que en cualquier procedimiento judicial o de otra natura-

leza se dejase sin efecto alguna de sus cláusulas, sería consi-

derado automáticamente denunciado .

Artículo 6.° Organización de los servicios . Dirección de la ac-
tividad laboral .

La organización y dirección técnica, práctica y científica

de la actividad laboral, es facultad exclusiva de la Dirección

de la empresa, con sujeción a las normas y orientaciones de

este Convenio y a las disposiciones legales aplicables .

La organización del trabajo tiene como objeto alcanzar
en la empresa un nivel adecuado de productividad basado en

la utilización óptima de los recursos humanos, materiales y

técnicos, lo que es posible con una actitud activa y responsa-

ble de las partes firmantes de este Convenio .

La mecanización y cualquier otra mejora técnica deberá
efectuarse sin detrimento de la formación profesional de los
trabajadores .

El personal, cualquiera que sea la categoría, sección o de-
partamento a que esté adscrito, habrá de cumplir las órdenes

y servicios que le sean dados dentro de los cometidos propios

de su competencia profesional por la Dirección de la Entidad

y los legítimos representantes de ella, relativos a trabajos de

su grupo profesional, todo ello sin perjuicio de que puedan

ejercitar los interesados las acciones y reclamaciones que co-

rrespondan ante la propia Dirección o autoridades compe-

tentes .

Artículo 7 .° Disposiciones generales .

1 . La política de personal de la «Sociedad Española de

Radiodifusión, S.A.», se inspira en la promoción profesional

de todos sus empleados de acuerdo con sus facultades y co-

nocimientos, y en el perfeccionamiento de los se rvicios para

su adecuada adaptación a las características de la empresa y

de la evolución del medio .

2. La empresa garantizará al personal los cauces adecua-

dos para el estudio y resolución de sus peticiones laborales de

carácter general y particular .

3 . Las clasificaciones funcionales del personal y defini-

ciones de categoría dentro del mismo grupo profesional con-

signadas en este Convenio son meramente enunciativas y no

suponen la obligación de tener provistas las plazas y catego-

rías enumeradas si las necesidades y la estructura de cada Cen-

tro de trabajo no lo requieren .
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Siempre que un productor estime que el grupo o especia-
lidad en que ha sido encuadrado, la categoría que tiene asig-
nada o su situación según la permanencia no corresponda a

la función que efectivamente realiza, podrá reclamar ante la
jurisdicción competente, de acuerdo con las normas genera-
les sobre clasificación profesional .

Artículo 8 . 1 Clasificación según la función. Nivel de clasi-
ficación profesional .

El personal se clasifica y distribuye teniendo en cuenta
las funciones que realiza en los grupos que más adelante se
relacionan . El personal de nuevo ingreso se incorporará siem-
pre en el nivel salarial cero de su categoría . Deberá tenerse

en cuenta, además de las definiciones que a estos efectos fi-
guran de cada categoría profesional, la mayor complejidad
dimanante del ejercicio de las mismas en las emisoras deno-

minadas «Central» y «Cabecera» .

1 . Técnica.

II . Programación .

III . Emisiones y realización .

IV. Administración .

V. Complementario general .

VI . Comercial y Marketing .

VII . Informática .

VIII . Profesionales de Oficio .

IX. Subalternos .

Grupo I . Técnic a

Ingeniero Superior de Telecomunicación : E .

Jefe Técnico: D .

Encargado Técnico Superior: C .

Encargado Técnico : B.

Grupo II . Programación

Jefe de Programación : E.

Redactor Jefe : D .

Redactor Superior : C .

Redactor : B .

Ayudante Programación : A.

Grupo III. Emisiones y realización

Jefe de Emisiones : E .

Realizador: D .

Encargado de contabilidad : D .

Técnico Superior de Control y Sonido : C .

Encargado de Archivos Sonoros : B .

Técnico de Sonido : B.

Locutor Superior : C .

Locutor : B.
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Grupo IV. Administración

Jefe Administrativo de primera : E .

Jefe Administrativo de segunda : D.

Oficial Administrativo de primera : C.

Oficial Administrativo de segunda : B.

Auxiliar : A .

Jefe de Negociado : C .
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Grupo V . Complementario general

Titulado Superior: E .

Titulado Grado Medio : D .

Grupo VI . Comercial y Marketing

Jefe de Comercial y Marketing : E .

Técnico de Comercial y Marketing : B .

Técnico Superior de Comercial y Marketing : C.

Técnico de Comercial y Marketing : B .

Grupo VII. Informática

Jefe de Servicios Informáticos : E .

Analistas de Sistemas: D .

Programador de Ordenadores: C.

Operador de Ordenadores : B.

Grupo VIII . Profesionales de Oficio

Encargado: C.

Oficial : B .

Ayudante : A .

Grupo IX. Subalternos

Conserje : B .

Ordenanza : A.

Vigilante : A .

Personal de limpieza: A .

DEFINICIONE S

Grupo I. Técnicos . Es personal técnico en actividades es-

pecíficas de radiodifusión el que participa en las tareas de pla-

nificación, proyecto, construcción, mantenimiento, operación,
explotación e inspección técnica, de las instalaciones o equi-

pos destinados a producción y emisión de los programas

radiofónicos .

Ingeniero Superior. Es el profesional que, habiéndosele

exigido para su ingreso o asignación de puesto de trabajo la
titulación académica correspondiente, desarrolla funciones es-

pecíficas y generales para las que se encuentra facultado teó-

rica y profesionalmente, y además, puede dirigir y orientar

el trabajo del personal técnico a sus órdenes .

Jefe Técnico . Es el profesional titulado capaz de respon-

sabilizarse, con plena iniciativa, de la explotación y manteni-

miento de equipos de alta y baja frecuencia de un Centro de
trabajo, dirigiendo y orientando el trabajo del personal técni-

co a sus órdenes .

Encargado Técnico Superior . Es el profesional titulado

que, reuniendo todas las condiciones que se exigen al Encar-

gado Técnico, ejerce con responsabilidad permanente y plena
iniciativa funciones de alto nivel técnico en los servicios de ex-

plotación y/o mantenimiento de equipos de alta y baja fre-
cuencia, pudiendo tener a su cargo y bajo su responsabilidad
instalaciones y equipos de varios Centros de Trabajo .

Encargado Técnico . Es el profesional que con amplios

conocimientos de las técnicas de radiodifusión y de las nor-
mas de explotación y/o mantenimiento que se aplican a las

mismas, está capacitado para la realización de los trabajos co-

rrespondientes en alta y baja frecuencia, pudiendo tener a su
cargo y bajo su responsabilidad instalaciones y equipos de un

Centro de trabajo .

Grupo II . Programación . Es el personal que planifica los
programas, formula los correspondientes cuadros de horarios

con distinción de los mismos, los idea y redacta, responsabili-
zándose de todo lo necesario para su posterior realización .

Jefe de Programación . Es el profesional capaz de plani-
ficar y coordinar con plena iniciativa el conjunto de espacios

radiofónicos de una o varias emisoras . Igualmente es capaz
de crear, dirigir y confeccionar, de forma escrita o hablada,

espacios radiofónicos de todo tipo y/o informativos en sus

diversas fases .

Redactor Jefe: Es el profesional capaz de confeccionar

y realizar en forma escrita o hablada espacios radiofónicos

de todo tipo y/o informativos en sus diversas fases, y de or-
ganizar, orientar y vigilar el trabajo de los redactores a sus

órdenes, pudiendo tener asimismo la responsabilidad de un
área de programación .

Redactor Superior. Es el profesional que posee conoci-
mientos radiofónicos suficientes que le capacitan para crear,

realizar y dirigir espacios radiofónicos de todo tipo y/o in-

formativos en sus diversas fases . Deberá conocer el uso y ma-
nejo de los equipos de baja frecuencia necesarios para su tra-

bajo, pudiendo asumir la coordinación del personal técnico

que precise para la elaboración de los citados espacios radio-
fónicos . .

Redactor . Es el profesional capaz de confeccionar de for-

ma escrita o hablada todo tipo de espacios radiofónicos y/o
informativos en sus diversas fases . Deberá conocer el uso y

manejo de los equipos de baja frecuencia necesarios para su
trabajo, pudiendo asumir la coordinación del personal técni-

co que precise en la producción de programas .

Ayudante de Programación . Es el profesional que posee
conocimientos radiofónicos básicos, siendo capaz de realizar

funciones como redacción de textos sencillos (que no supon-
gan una auténtica labor de creación), confección de pautas,

audición, registro y anotación de programas y sus caracterís-

ticas, archivo, clasificación y custodia del material documental
y sonoro y en general auxiliar en la producción de programas .
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Grupo III . Emisiones y realización . Se integran en este
grupo aquellos profesionales de las distintas especialidades que

posibilitan la realización de programas de radiodifusión .

Jefe de Emisiones . Es el profesional que, con pleno co-

nocimiento de la técnica de producción radiofónica, se res-
ponsabiliza con plena iniciativa de la realización de toda clase

de programas, así como del buen orden y encadenamiento de

la emisión de un centro de producción, a cuyo efecto designa

el personal de las distintas especialidades que han de interve-

nir y determina los medios materiales que ha de utilizar .

Realizador: Es el profesional que, con pleno conocimiento

del arie y las técnicas radiofónicas, es capaz de crear, dirigir
o presentar programas radiofónicos que exigen la coordina-

ción de medios humanos y técnicos no habituales .

Encargado de Continuidad. Es el profesional que, con
conocimientos suficientes del proceso de la realización radio-

fónica, es también capaz de asumir la responsabilidad del buen

orden y encadenamiento del programa, que se ajustará en su

duración al tiempo fijado, debiendo decidir por propia ini-

ciativa en casos excepcionales la modificación del índice de

programación y la resolución de cualquier tipo de incidencias .

Técnico Superior de Control y Sonido . Es el profesional

que, con pleno dominio de los conocimientos y la pericia ma-

nual exigida para los Técnicos de Sonido, posee una sólida

experiencia en el proceso de la producción radiofónica y la

necesaria capacitación para organizar los trabajos que requie-

ran para su ejecución el empleo de equipos de baja frecuen-
cia . Le corresponde además ejecutar personalmente cualquie-

ra de los cometidos propios de los Técnicos, seleccionar los

medios más adecuados a cada circunstancia, llevar la docu-

mentación del servicio que se le encomienda, supervisar las

salidas de las unidades móviles y asumir la responsabilidad
de la producción realizada .

Encargado de Arclaivos Sonoros . Es el profesional que,

con amplios conocimientos radiofónicos, musicales, cultura-
les y artísticos, tiene a su cargo la preparación, clasificación,

renovación, ordenación y entretenimiento de la documenta-

ción sonora . Su labor consistirá en organizar el suministro de

material del archivo preciso para la realización de los progra-

mas .

Técnico de Sonido. Es el profesional que, conociendo las

posibilidades de los equipos de baja frecuencia, equipos ins-

talados en unidades móviles y de retransmisiones que se utili-

zan para la realización radiofónica, los manipula con toda des-

treza. Corresponde a su función realizar las mezclas y los en-

cadenamientos de acuerdo con las indicaciones del guión o del

Realizador, ya sea para su transmisión directa o diferida en

el estudio o fuera de él, así como elaborar las grabaciones,

sus arreglos y montajes finales .

Locutor Superior . Es el profesional que, reuniendo las
condiciones del Locutor y correspondiéndole todas sus fun-

ciones, está capacitado para crear y presentar cualquier espa-

cio radiofónico, incluido los relativos a temas generales, pu-

diendo manejar los equipos de baja frecuencia necesarios pa-
ra ello .
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Locutor . Es el profesional que con amplia cultura y cali-

dad de voz está capacitado para realizar con plena iniciativa
una locución improvisada en espacios radiofónicos, t anto den-

tro como fuera de los estudios . Asimismo, podrá especiali-

zarse en la presentación y animación de programas musica-
les, mediante el manejo de los equipos de baja frecuencia .

Grupo IV . Administración . Integra este grupo el perso-

nal que participa en la gestión, organización y tramitación de

los asuntos económicos, de personal y de carácter general . En

orden a su competencia, capacidad y responsabilidad, se cla-

sifican en las siguientes categorías profesionales :

Jefe Administrativo de primera . Es el profesional que de-

sarrolla funciones administrativas, económicas o comerciales
de elevada especialización en una de sus ramas, o en varias
de ellas, tales como: Inte rvención general, inspección admi-

nistrativa, administración presupuestaria y contable, pagaduría
y nóminas, expedientes, relaciones laborales, archivos, admi-

nistración de asuntos generales, estudios y análisis contables
o de costos y otras de análoga entidad .

Jefe Administrativo de segunda. Es el profesional qu e de-

sarrolla con plena responsabilidad funciones de control, com-

probación e inspección, supervisión, gestión y operación de

actividades de carácter administrativo, económico o comer-

cial y laboral, referidas a un campo concreto o a varios afines

con limitados requerimientos tecnológicos y reducida comple-

jidad respecto a la categoría superior . Estará a su cargo el or-
den y disciplina del personal que tuviese asignado, así como

su eficacia individual y de conjunto .

Oficial Administrativo de primera . Es el profesional que

ejerce funciones de carácter administrativo y contable, signi-

ficadas por la necesidad de aportación de cierta iniciativa, ac-

tuando segvr, las instrucciones de su superior inmediato, co-

mo redacción de asientos contables, taquimecanografía en cas-

tellano y cualesquiera análogas en significación e importan-
cia, con o sin empleados de menor categoría a sus órdenes .

Corresponde también a esta categoría, entre otros cometidos,

la gestión de almacenes de complejidad media .

Oficiat Administrativo de segunda . Es el profesional que
tiene a su cargo análogas actividades de la categoría superior,

pero referidas a un turno de trabajo bajo instrucciones gene-

rales o a los aspectos menos complejos y más repetitivos de

las mismas .

Auxiliar . Es el profesional al que se le encomiendan acti-

vidades de elementales características generales administrati-

vas, con reducida iniciativa y adecuada responsabilidad, co-

mo mecanografía, sencillas operaciones de registro y archivo,

tramitación de documentos, atención a los visitantes, respon-

der a consultas generales, manipular centralitas telefónicas y

los servicíos complementarios a las mismas .

Jefe de Negociado . Ostentarán esta categoría, a extinguir,

los administrativos que bajo la dependencia directa del Jefe
de primera o Jefe de segunda, y con uno o varios empleados

a su cargo, asume dentro de una Sección la iniciativa y res-

ponsabilidad de un servicio específico y de importancia defi-
nida en el ámbito de la Sección correspondiente .
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Grupo V. Complementario general. Se integran en este
grupo aquellos profesionales que desempeñan funciones no
comprendidas en ninguno de los restantes grupos .

Titulado Superior. Es el profesional para cuya admisión
o asignación de puesto de trabajo se exigió o consideró con-
dición básica una titulación oficial de grado superior univer-
sitario y que, desarrollando funciones propias de su titulación
académica o de nivel adecuado a la misma, para cuya realiza-
ción se considera necesaria una formación superior, no es cla-
sificable en otras categorías profesionales concretamente es-
tablecidas en la presente clasificación profesional .

Titulado Medio . Es el profesional para cuya admisión o
asignación de puesto de trabajo se exige como condición bá-
sica una titulación oficial de grado medio y que, desarrollan-
do funciones propias de su titulación académica, no es cl as i-
ficable en otras categorías profesionales concretamente esta-
blecidas en la presente clasificación profesional .

Grupo VI . Comercial y Marketing. Se incluye a los pro-
fesionales que tienen como misión vender, realizar prospec-
ciones de mercado, planificación y asesoramiento a clientes
sobre formas más eficaces de desarrollar sus campañas publi-
citarias obteniendo el máximo rendimiento de las posibilida-
des del medio, fijar criterios para la comercialización de pro-
gramas, espacios y bloques, analizar los contenidos de la pro-
gramación general con vistas a su posible comercialización y
mantener relaciones y contactos con agencias de publicidad
y clientes para conseguir la aceptación de los criterios publici-
tarios fijados por la Dirección y de su política en este terreno
dirigida a conseguir la eficacia, veracidad, dignidad de los men-
sajes y correcta información de la audiencia.

Jefe de Comercial y Marketing. Es el profesional que es
capaz de llevar a cabo la programación, dirección y ejecución
de la política comercial de una o varias emisoras, así como
los contactos y relaciones con agencias publicitari as y clien-
tes . Puede orientar y conexionar los distintos servicios y de-
partamentos que intervienen en la contratación, administra-
ción y ejecución de la publicidad y coordinar el trabajo del
personal a sus órdenes .

Técnico Jefe de Comercial y Marketing . Es el profesio-
nal que es capaz de llevar a cabo la programación, dirección
y ejecución de la política comercial de un área o de un sector
de una Emisora, as í como los contactos y relaciones con agen-
cias de publicidad y clientes .

Técnico Superior de Comercial y Marketing . Es el pro-
fesional que ejecuta misiones de ventas, prospección de mer-
cados y asesoramiento a clientes, a l as órdenes del Jefe Técni-
co de Comercial y Marketing, o del Jefe de Comeñrciao y Mar-
keting, en la emisora donde existan, o directamente del Di-
recto de la Emisora en su caso .

Técnico de Comercialy Marketing . Es el profesional que,
dotado de personalidad, dotes para desarrollar actividades de
relaciones sociales y conocimientos suficientes, ejecuta las mi-
siones de venta y promoción que se le encomiendan, sin res-
ponsabilizarse directamente del buen fin de las operaciones
que lleve a cabo .

Grupo VII . Informática . Se incluye en este grupo a los
profesionales que en la empresa tienen la misión de planificar
y ejecutar programas de análisis y sistemas informáticos, si-
guiendo l as directrices que marque la Dirección para la con-
secución de objetivos a corto y largo plazo .

Jefe de Servicios Informáticos . Técnico de Sistemas. Es
el profesional que, en posesión del correspondiente título aca-
démico, colabora con sus criterios técnicos en la planificación
de los sistemas informáticos a corto o largo plazo, de acuer-
do con los objetivos de la empresa, elección de máquinas y
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sistemas operativos de ordenador necesario para la aplicación

propuesta de cada caso, así como en los estudios de rentabili-

dad de las aplicaciones en explotación . Coordina el trabajo

de los Analistas .

Analista de sistemas . Es el profesional que, en posesión

del correspondiente título académico, es capaz de verificar aná-

lisis orgánicos de aplicaciones complejas para obtener la so-

lución mecanizada de las mismas en cuanto a cadena de ope-

raciones a seguir, documentos a obtener, diseño de los mis-

mos, ficheros a tratar, su definición, puesta a punto de las

aplicaciones, creación de juegos de ensayo, detección de ano-
malías y tratamiento posterior . Elige, en cada caso, el lenguaje
de programación adecuado a las aplicaciones . Coordina el tra-

bajo de programación y operadores .

Programador de ordenadores . Es el profesional que, con

el correspondiente título académico o demostrada capacidad,

adquiere el conocimiento profundo del sistema operativo, crea

los ficheros y programas que no están disponibles según las

normas y estándares en vigor en la instalación, confecciona

el ordinograma, si es necesario, codifica el programa en el len-

guaje elegido y asesora a los operadores .

Operador de ordenadores . Es el profesional que, con los

conocimientos necesarios para el desempeño de la categoría,

maneja los ordenadores para el tratamiento de la información

e interpreta y desarrolla las instrucciones y órdenes para su

explotación .

Grupo VIII . Profesionales de oficio . Se incluye en este
grupo a los profesionales de oficios manuales, tales como elec-

tricistas, mecánicos, conductores, carpinteros, albañiles, pin-

tores, cerrajeros, fontaneros, jardineros, etc .

Encargado . Es el profesional al que, con demostrados co-

nocimientos de oficialía, se le asigna la responsabilidad de los

trabajos más complejos de su oficio . Posee una o varias espe-

cialidades para realizar las órdenes que le encomienden sus

superiores de todos los trabajos de un área, con la responsa-
bilidad consiguiente sobre la forma de ordenarlas e indica al

oficial la forma de ejecutarlas .

Oficial. Se incluye en este categoría al profesional que,

con demostrado conocimiento de la oficialía, se le asigna la

responsabilidad de los trabajos menos complejos de su ofi-

cio, que con propia iniciativa debe preparar, desarrollar en

base a instrucciones específicas, orales, escritas, mediante cro-

quis o planos, que debe saber interpretar, coordinando ade-

más en su caso, al personal asignado como ayuda.

Ayudante . Es el profesional que, con conocimientos ge-

nerales del oficio, ayuda a los oficiales en la ejecución de los

trabajos de éstos, pudiendo efectuar aisladamente otros de me-

nor importancia a título informativo .

Grupo IX . Subalternos . Integra este grupo el personal que

realiza funciones que implican generalmente absoluta confian-

za y fidelidad, y para las que sólo se requiere, salvo excepcio-

nes, instrucción primaria.

Conserje . Es el personal a quien corresponde controlar

el acceso a edificios y locales, revisar los posibles desperfec-
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tos o averías en los inmuebles, distribución de la correspon-

dencia, control de la circulación de personal, observación de

fichaje por el personal, información sobre localización de des-

pachos y personas, anuncio de visitas, traslado de visitas, así

como la ejecución de los encargos y recados que se le enco-
mienden .

Ordenanzas. Se hallan clasificados en esta categoría los

subalternos a quienes se asigna la distribución interna de la
correspondencia, control de circulación de personas, informa-

ción en su área sobre la localización de despachos y personas,

anuncio de visitas, traslado de avisos, así como la ejecución

de los encargos y recados que se le encomienden dentro de

su cometido .

Vigilantes. Son aquellos subalternos que, en turno diur-

no o nocturno, tienen encomendada la inspección y control

en el interior y exterior de los inmuebles y dependencias res-

pecto al acceso y circulación del personal, materiales y ve-

hículos, haciendo cumplir las normas de seguridad . Pueden

asimismo sustituir ocasionalmente en el curso de su jornada
a los Ordenanzas .

Personal de limpieza . A esta categoría pertenece el per-

sonal que se ocupa del aseo y limpieza de las dependencias .

Artículo 9 .° Ingresos .

La provisión de puestos vacantes se llevará a cabo siguien-

do las distintas modalidades de contratación establecidas por

el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales

complementarias .

Previamente al ingreso de cualquier trabajador deberá
anunciarse públicamente en todas las emisoras de la SER la

existencia de la vacante, los requisitos generales que han de
tener los candidatos, los específicos del puesto a cubrir, la du-

ración del período de prueba, y, en su caso el programa de

materias y los ejercicios a realizar .

Las discrepancias que se produzcan en este caso, o la con-

currencia de varios candidatos para un mismo puesto, dará

lugar a la constitución del Tribunal previsto en el artículo 11
del presente Convenio .

Como una modalidad más del contrato de realización de

obra o servicio determinado, se establece el de contrato por

programa, de duración igual al tiempo de realización del mis-

mo . Llegada la fecha de finalización del programa se enten-
derá automáticamente rescindido el contrato, con las indem-

nizaciones a que hubiere lugar .

Se establece un período de prueba que, en ningún caso

podrá exceder de seis meses para los técnicos titulados, ni de

tres meses para los demás trabajadores, excepto para los no

cualificados, en cuyo caso la duración máxima será de quince

días laborables .

Durante el período de prueba el trabajador tendrá los de-

rechos y obligaciones correspondientes a su categoría profe-

sional o al puesto que desempeñe como si fuera de plantilla,

pero cualquiera de las partes podrá desistir de la realización
del trabajo sin que tal decisión dé lugar a indemnización .

Transcurrido el período de prueba sin que se haya pro-
ducido el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos,
computándose el tiempo de los servicios prestados en la anti-
güedad del trabajador .

El personal de nuevo ingreso figurará en el nivel 0 de su
categoría profesional .

Artículo 10.° Ascensos .

Con el fin de regular el desarrollo profesional de los tra-
bajadores, se establecen las siguientes normas para el ascenso
de categorías y/o nivel retributivo :

a) Una vez al año y entre los meses de octubre a diciem-
bre, para que surta efecto a partir del 1 de enero del año si-
guiente, se otorgará una puntuación a cada trabajador en fun-
ción de la siguiente escala :

-Por cada tres años cumplidos con la categoría actual
(hasta un máximo de 5) 1 punto .

El trabajador que, llevando más de 15 años en su cate-
goría, promocione a la inmediata superior, tendrá derecho a
1 punto por este concepto, durante los seis primeros años de
permanencia en la siguiente categoría .

-Por tener demostrada la capacidad para la realización
de las funciones de la categoría a la que se pretende acceder
y/o realizar habitualmente funciones distintas a la de su cate-
goría : 2 puntos .

-En caso de que además el trabajador perciba comple-
mento de responsabilidad, realice funciones de jefatura o con-
trole un área de trabajo en la emisora, la puntuación asigna-
da por este concepto será de 4 puntos .

-Por cada curso de formación profesional organizado
o autorizado por la Empresa, superado con éxito, en los últi-
mos veinticuatro meses : hasta 2 puntos .

-Al personai que realice un curso de formación y le sean
asignados puntos por ese motivo su vigencia no será de vein-
ticuatro meses, sino hasta que cambie de categoría . Se limita
a 3 puntos el total acumulable por este concepto .

-Por cada premio concedido por la Empresa en los úl-
timos veinticuatro meses : 1 punto .

-Por cada sanción grave impuesta en los últimos seis me-
ses : -1 punto.

-Por cada sanción muy grave impuesta en los últimos
doce meses: -2 puntos .

-Por la obtención, desde el último ascenso de catego-
ría, de algún título académico de grado medio o superior, no
relacionado con su puesto de trabajo: 1 punto .

-Por la obtención, desde el último ascenso de catego-
ría, de algún título académico de grado medio relacionado con
su puesto de trabajo, o título similar de conocimiento de un
idioma europeo : 2 puntos .

-Por la obtención, desde el último ascenso de catego-
ría, de algún título académico de grado superior relacionado
con su puesto de trabajo, o título similar de conocimiento de
idioma europeo: 3 puntos .

-Por otros méritos relevantes reconocidos por Entida-
des ajenas a la Empresa: hasta 1 punto .

El Comité o Delegados de cada Centro participarán en
el cálculo de las puntuaciones del apartado a), y controlarán
el cumplimiento de los requisitos globales para la puntuación
del apartado b) . Estas puntuaciones serán comentadas indivi-
dualmente con cada trabajador .
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b) A esta puntuación se sumará una valoración entre 0

y 3 puntos de su capacidad y dedicación realizada anualmen-

te por la Empresa a propuesta del Director de la Emisora, y

que se calculará como promedio de las valoraciones desde el

último ascenso. Las propuestas anuales razonadas por el Di-

rector no podrán superar para el conjunto de cada una de las

Emisoras una media superior a 1,75 puntos e inferior a 1,25 .

c) Aquellos trabajadores que opten a una categoría que

no suponga Jefatura, y cuya puntuación total (calculada se-

gún a) y b)) iguale o supere los 7 puntos, serán ascendidos

de forma automática .

d) El acceso a las categorías que supongan Jefatura se-

rán siempre potestativas de la Dirección, si bien serán tenidos

necesariamente en cuenta los factores relacionados en los apar-

tados a) y b) .

Las personas incluidas en el grupo D, que obtengan una

puntuación superior a 7 puntos, y no cambien de categoría

profesional, en virtud de la reserva establecida para este apar-

tado, tendrán un incremento salarial equivalente a la diferen-

cia económica entre su nivel y el correspondiente al de EO,

absorbible por posterior ascenso .

Exclusivamente a estos efectos, se entiende por Jefatura

las categorías del nivel E .

e) Pasarán al nivel de retribución 1) de cada categoría los

trabajadores que obtengan una puntuación de 5 puntos, y al

nivel 2) los que obtengan una puntuación de 6 puntos .

-Jefe de Negociado : Para todo el personal encuadrado

en esta categoría, se considerará a efectos del apartado a) pá-

rrafo 1 .°, que su antigüedad será igual a la que tuviese como

Oficial 1 .° .

Artículo 11 .° Tribunal .

Siempre que sea necesaria la constitución de un Tribu-

nal, de él formarán parte dos personas por la Dirección de

la Empresa y dos empleados de la Emisora de igual o supe-

rior categoría de las personas a examinar, designadas por el

Comité o Delegados de Personal . Presidido por un represen-

tante de la Empresa con voto de calidad .

Artículo 12 .° Organización de cursillos .

La Empresa organizará cursillos de formación profesio-

nal, por personal especializado, o concertados con Centros pre-

parados a tal efecto, para quienes deseen promocionar a pues-

tos o niveles retributivos superiores .

Dichos cursillos se convocarán, uno por cada grupo pro-

fesional, al menos cada año .

La Empresa informará a los representantes legales del per-

sonal sobre el contenido y desarrollo de los mismos, pudien-

do presentar las sugerencias que consideren interesantes para

el mejor cumplimiento de los fines propuestos .

En la convocatoria se especificará la puntuación asigna-

da a los trabajadores que superen el curso .

Artículo 13 .° Ceses .

Los trabajadores que causen baja en la Empresa debe-
rán comunicarlo a la misma con una antelación de quince días .

La falta de comunicación supondrá para el trabajador
el descuento de un día de haberes por cada uno que le falte
en la citada comunicación .

En el momento de la liquidación el trabajador deberá de-
volver todos los utensilios pertenecientes a la Empresa y el car-
net profesional o la tarjeta de control que le haya sido entre-
gada por la Sociedad . En caso de pérdida o no devolución la
empresa estará facultada para descontar de la liquidación co-
rrespondiente el importe de estos utensilios .

Artículo 14 .° Conducción de vehículos .

El personal que conduzca vehículos de la empresa en el
desempeño de actividades propias del servicio tendrá cubier-
tos los siguientes riesgos derivados de tal actividad :

a) Con independencia del seguro colectivo contratado se-
gún el artículo 60 del presente convenio, el conductor del ve-
hículo de la empresa estará protegido por un seguro adicional
de muerte/invalidez permanente de 10 .000 .000 de pesetas .

b) En caso de retirada de carnet de conducir (por hechos
no dolosos) el conductor percibirá una indemnización com-
pensatoria de 45 .000 pesetas mensuales (540 .000 pesetas por
año) mientras dure la suspensión .

c) En caso de privación de libertad como consecuencia de
«hecho no doloso» la Empresa además de reservarle el corres-
pondiente puesto de trabajo complementará el salario hasta
el 100 por 100 .

Artículo 15.° Permutas .

La Empresa autorizará la permuta del personal pertene-
ciente a la misma categoría y grupo profesional con destino
en localidades distintas, teniendo en cuenta las necesidades del
servicio, aptitud de ambos permutantes para sus nuevos des-
tinos y demás circunstancias que sean susceptibles de
apreciación .

La permuta no dará derecho a indemnización alguna .

Artículo 16 .° Comisiones de servicios .

Por razones técnicas, organizativas o de producción, o
bien por contrataciones referidas a la actividad empresarial
la Empresa podrá desplazar a su personal temporalmente, has-
ta el límite de un año, a población distinta de la de su residen-
cia habitual, abonando, además de los salarios, los gastos de
viaje y las dietas .

Si dicho desplazamiento es por tiempo superior a tres me-
ses, el trabajador tendrá derecho a un mínimo de cinco días
laborables de estancia en su domicilio de origen por cada tres
meses de desplazamiento, sin computar como tales los de via-
je, cuyos gastos correrán a cargo del empresario . Cuando el
trabajador se oponga al desplazamiento alegando justa cau-
sa, compete a la autoridad laboral, sin perjuicio de ejecutivi-
dad de la decisión, conocer la situación, y su resolución, que
recaerá en el plazo máximo de diez días y será de inmediato
cumplimiento .

Artículo 17 .° Trabajos de categoría superior .

La Empresa podrá disponer que su personal realice tra-
bajos de categoría superior a aquellos en que está clasificado,
no como ocupación habitual, sino en casos excepcionales de
necesidad perentoria .
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El personal designado será de la categoría inmediatamente

inferior, siempre que sea factible y no perjudique el normal

desenvolvimiento del servicio .

El trabajador que realice funciones de categoría superior

a las que correspondan a la categoría profesional que tuviera
reconocida, por un período superior a seis meses durante un

año y ocho durante dos años, puede reclamar ante la Direc-

ción de la Empresa la clasificación profesional adecuada .

Contra la negativa de la Empresa, y previo informe del

Comité o en su caso de los Delegados de Personal, puede re-
clamar ante la Jurisdicción competente .

Cuando se desempeñan funciones de categoría superior,

pero no proceda legal o convencionalmente el ascenso, el tra-
bajador tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la ca-

tegoría asignada y la función que efectivamente realice .

En el plazo de seis meses, a contar desde que se produz-

ca la vacante, la Empresa decidirá sobre la amortización de
la misma . Si la plaza no fuese objeto de amortización, se pro-
cederá a convocarla inmediatamente en la forma

reglamentaria .

Artículo 18 .° Trabajos de categoría inferior .

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la acti-

vidad productiva, el empresario precisara destinar a un tra-

bajador a tareas correspondientes a categoría inferior a la su-
ya, sólo podrá hacerlo por el tiempo imprescindible, mante-

niéndole la retribución y demás derechos derivados de su ca-

tegoría profesional y comunicándolo a los representantes le-
gales de los trabajadores .

Artículo 19 .° Adaptación del personal con capacidad dismi-
nuida .

El personal que, por deficiencia física o psíquica, a jui-

cio del Servicio Médico de la Seguridad Social, no se halle en
situación de alcanzar el rendimiento normal correspondiente

a su categoría, podrá ser destinado a puestos de trabajo ade-

cuados a su capacidad disminuida, mientras ésta persista, con-

servando en cualquier caso el derecho a los devengos que pa-

ra la categoría de procedencia reconoce este Convenio .

Artículo 20 .° Incapacidad laboral transitoria .

Mientras dure la incapacidad laboral transitoria, deriva-

da de enfermedad o accidente de trabajo, el trabajador co-
brará el 100% de su salario base y complementos personales,

igual que si estuviera trabajando, resarciéndose la Empresa

con la parte correspondiente que abone la Seguridad Social .

Para el personal que al 31 de diciembre de 1985 tenía en-

tre 49 y 56 años, agotados los plazos de "Incapacidad laboral

transitoria" y una vez determinada por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social la Incapacidad permanente que corres-

ponda (siempre que esta determine la extinción del contrato

de trabajo), su situación se regirá por lo establecido para el
personal jubilado al 31 de diciembre de 1985 .

Hasta que el trabajador cumpla la edad de sesenta y cin-
co años, en estado de "Incapacidad laboral permanente", con
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extinción del contrato de trabajo, su asignación Empresa se-

rá incrementada en igual porcentaje que los aumentos sala-

rialés medios que anualmente sean establecidos con carácter

legal para los empleados en activo .

Para el personal menor de 49 años al 31 de diciembre de

1985, se estará a lo dispuesto en el artículo 60 .

En caso de acuerdo entre la Empresa y el trabajador esta

indemnización pondrá ser sustituida por una cantidad al tan-

to alzado y por una sola vez, bien entendido que asimismo

es compensatoria de la citada pérdida del puesto de trabajo .

Artículo 21 .° Licencias .

Todo el personal fijo tendrá derecho a disfrutar previa

solicitud por escrito, licencia en los casos que a continuación

se relacionan y por la duración que se indica :

A) Con abono íntegro de la retribución y sin que ello su-

ponga descuento a ningún efecto :

a) Por matrimonio, quince días .

b) Durante cinco días, que podrán ampliarse hasta tres

más cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento

al efecto, en los casos de nacimiento de un hijo o de enferme-

dad grave o fallecimiento del cónyuge, hijo, padre o madre

de uno y otro cónyuge, nietos, abuelos o hermanos .

c) Durante tres días, por traslado de su domicilio

habitual .

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento

de un deber inexcusable de carácter público y personal . Cuan-

do conste de una forma legal, sindical o convencional un pe-

ríodo determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto

a duración de ausencia y a su compensación económica .

e) Por el tiempo establecido para disfrutar de los dere-

chos educativos generales y de la formación profesional en los

supuestos y en la forma regulados por la Ley .

f) Tanto la mujer trabajadora como su esposo, tendrán

derecho a lo establecido en la Ley 3/1989, de marzo, por lo

que se amplía a dieciséis semanas el período de maternidad

y se establecen medidas para favorecer la igualdad de trato

de la mujer trabajadora .

g) Por motivos particulares, hasta cinco días durante el

año, siempre que las necesidades del servicio lo permitan .

Las licencias a que se refieren los apartados b), c), e) y

f) se concederán en el acto, sin perjuicio de las sanciones que

puedan imponerse si se alega causa que resulte falsa .

B) Sin derecho al abono de retribución alguna :

Por asuntos propios, por plazo no superior a tres meses,

siempre que las necesidades del servicio lo permitan .

Artículo 22 .° Licencias para asuntos propio s

En las licencias por asuntos propios sin derecho al,abo-
no de retribución alguna se tendrá en cuenta que :
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Habrá de ser solicitada por escrito y por conducto del

Jefe inmediato, quien lo cursará y emitirá el oportuno infor-

me sobre la posibilidad de concederla sin detrimento del
servicio .

Para tener derecho a esta clase de licencias, el empleado

deberá haber superado satisfactoriamente el período de prueba .

No se podrá disfrutar más de una licencia de esta clase
en el curso de cada año natural .

Esta licencia podrá ser anulada, previa notificación al in-

teresado en cualquier momento, por causas de fuerza mayor

o circunstancias extraordinarias si por necesidades dei servi-

cio fuera preciso contar con la concurrencia del interesado .

Se concederá o denegará dentro de los diez días siguien-
tes a la presentación de la solicitud .

El tiempo de licencias por asuntos propios no se compu-

tará a efectos de antigüedad cuando la duración del permiso

exceda de un mes .

Solamente en caso excepcional, y por causas debidamente

justificadas, podrá concederse la licencia por asuntos propios

durante el mes inmediatamente precedente o siguiente a la va-
cación anual . Los Comités y Delegados de Personal serán in-

formados de las concesiones o denegaciones en las licencias

por asuntos propios .

Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, auto-

nómico o estatal en las organizaciones sindicales más repre-

sentativas tendrán derecho al disfrute de los permisos no

retribuidos necesarios para el desarrollo de las funciones sin-
dicales propias de su cargo, pudiéndose establecer, por acuer-

do, limitaciones al disfrute de las mismas en función de las

necesidades del proceso productivo .

Artículo 23 .° Excedencias .

1 . La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa . Dará
lugar a la situación de excedencia forzosa la designación o elec-
ción para un cargo público que imposibilite la asistencia al
trabajo. El empleado permanecerá en esta situación mientras
desempeñe el cargo que la determine, y tendrá derecho a rein-
gresar al servicio activo ocupando plaza de su categoría y a
que se le compute el tiempo de excedencia a efectos de anti-
güedad. La reincorporación al servicio deberá efectuarse den-
tro de los treinta días siguientes de haber cesado en el cargo .

2 . El trabajador con al menos una antigüedad en la Em-

presa de un año tiene derecho a que se le reconozca la posibi-
lidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no

menor a un año y no mayor a cinco . Este derecho sólo podrá
ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han trans-

currido cuatro años desde el final de la anterior excedencia .

3 . Los trabajadores tendrán derecho a un período de ex-

cedencia no superior a tres años para atender al cuidado de

cada hijo, a contar desde la fecha de nacimiento de éste . Los
sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de exceden-

cia, que, en su caso, pondrá fin al que viniera disfrutando .
Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá

ejercitar este derecho .
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4. Asimismo, podrán solicitar su paso a la situación de

excedencia en la Empresa los trabajadores que ejerzan fun-
ciones sindicales de ámbito provinciai o superior mientras dure
el ejercicio de su cargo representativo .

5 . El trabajador excedente conserva sólo un derecho pre-
ferente al reingreso en las vacantes de igual o similar catego-
ría a la suya que hubiera o se produjeran en la Empresa .

6 . La situación de excedencia podrá extenderse a otros
supuestos colectivamente acordados con el régimen y los efec-

tos que allí se prevean .

7. Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial,

autonómico o estatal en las organizaciones sindicales más re-
presentativas, tendrán derecho a excedencia forzosa con de-

recho a reserva del puesto de trabajo y al cómputo de la
antigüedad mientras dure el ejercicio de su cargo representa-
tivo, debiéndose incorporar a su puesto de trabajo dentro del
mes siguiente a la fecha del cese .

Artículo 24 .° Servicio Militar .

El personal tendrá derecho a que se le reserve su puesto
de trabajo durante el tiempo que dure su servicio militar obli-

gatorio o voluntario, debiendo el empleado ponerse a dispo-
sición de la Empresa antes de transcurrir dos meses, a contar

desde la fecha de su licenciamiento, ya que de no ser así se
entenderán extinguidas las relaciones jurídico laborales .

El tiempo de prestación de servicio militar obligatorio,

y el voluntario por el tiempo mínimo de duración de éste, que
se preste para anticipar el cumplimiento de los deberes milita-

res, se computará a los efectos de antigüedad y aumentos eco-
nómicos por años de servicio como si se hallase en servicio
activo .

El personal de la Entidad durante el tiempo normal de
servicio militar devengará la mitad de su sueldo . Si sus obli-

gaciones militares le permiten acudir a su puesto de trabajo
diariamente, al menos media jornada, tendrá derecho al suel-
do íntegro, así como al disfrute de las vacaciones que le pu-

dieran corresponder . Caso de decretarse una movilización
general, el personal afectado por la misma tendrá igualmente

derecho a percibir todos sus salarios .

Asimismo, disfrutará todo el personal que se halle pres-
tando servicio militar obligatorio o voluntario con el límite
de i 8 meses de las pagas extraordinarias correspondientes a
abril, julio y diciembre.

Artículo 25.° Disposiciones generales sobre las retribuciones .

Las retribuciones del personal que afecta este Conveni o
estarán constituidas por el salario base y los complementos
del mismo .

Se entiende por salario base la parte de retribución del
trabajador fijada por unidad de tiempo, sin atender a ningu-

na característica especial .

Artículo 26 .° Complementos .

Los complementos salariales abonados habrán de que-
dar necesariamente incluidos en alguna de las siguientes mo-
dalidades :
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a) Personales, entendiendo como tales los conceptos de-

nominados antigüedad, o cualquier otro de naturaleza análo-

ga que debido a las condiciones personales de] trabajador no

hayan sido valorados al ser fijado el salario base .

b) De puesto de trabajo, tales como responsabilidad, in-

tervención en cadena, trabajos nocturnos, por programa o

cualquier otro que deba percibir el trabajador por razones y

características del puesto de trabajo o de la forma de realizar

su actividad profesional, que comporte conceptuación distin-

ta al trabajo corriente . Este complemento es de índole fun-

cional, su percepción depende exclusivamente del ejercicio de

la actividad profesional en el puesto de trabajo asignado, por

lo que no tendrá carácter consolidable .

c) Por calidad y cantidad de trabajo, tales como horas

extraordinarias, disponibilidad, exclusividad o cualquier otro

que el trabajador deba percibir por razón de una mejor cali-

dad o una mayor cantidad de trabajo .

d) De vencimiento periódico superior al mes . Tales co-
mo gratificaciones extraordinarias .

e) En especie, tales como casa habitación o cualquier otro

suministro .

De manera expresa quedan definidos los siguientes :

A) De puesto de trabajo :

Responsabilidad. Es el complemento de puesto de traba-

jo asignado a aquellas personas que ocupan puesto de Jefatu-

ra o sean designadas para asumir la Dirección de un área o

servicio concreto de la Empresa, con independencia de la ca-

tegoría profesional del trabajador que lo ocupe .

Este complemento será de cantidad variable en función

del área de responsabilidad controlada, importancia del ser-

vicio, etc .

De intervención en cadena. Figura definido en el artícu-
lo 33 de este Convenio .

Por programa. Complemento de puesto de trabajo que

será asignado en función del programa en el que el trabaja-

dor preste sus servicios, y que por las características del mis-

mo (audiencia, complejidad, intensidad, etc .) así se pacte con

el interesado .

Turnicidad . Complemento de puesto de trabajo asigna-

do a aquellas personas que, de manera voluntaria, y al mar-

gen de los turnos habituales desarrollados en cada emisora al

amparo del artículo 36 del Convenio, pueden sufrir cambios

atípicos de horario o jornada, en función de necesidades del

servicio .

B) De calidad y cantidad de trabajo :

Disponibilidad. Complemento de "cantidad y calidad de
trabajo" asignado a aquellas personas que, en función de las

necesidades del servicio, tengan la obligación de permanecer

a las órdenes del Director de la Emisora fuera de su turno de

trabajo, con posibilidad de incorporarse al mismo si las nece-

sidades del servicio lo requieren .
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Este complemento cubre tanto el hecho en sí de la «dis-
ponibilidad» como el tiempo de trabajo invertido .

Prolongación de jornada : Complemento de «cantidad y

calidad de trabajo que cubre las prolongaciones de jornada

que como consecuencia de una actividad laboral excepcional
puedan producirse.

La percepción de este complemento no supondrá modi-

ficación alguna en los derechos y obligaciones del trabajador,

que no experimentarán variación alguna ni en cuanto a régi-

men de trabajo, turno, descanso semanal, descanso mínimo

entre jornadas, etc ., salvo, por supuesto, en lo relativo a ho-

ras extraordinarias, que, con las reservas legales en cuanto a

número máximo anual, equilibrio entre números de horas y
cuantía del plus, etc ., dejaría de percibir, considerando que
el complemento de prolongación de jornada compensa hasta

esos límites máximos citados su eventual realización .

Exclusividad. Complemento de "calidad y cantidad de

trabajo", que compensa la exigencia de no realizar ningún otro

trabajo sea o no competitivo con el desarrollado en la Em-
presa .

Será asignado discrecionalmente por la Dirección en fun-

ción del puesto de trabajo y las necesidades del servicio en ca-

da momento .

Los complementos de puesto de trabajo, y los de calidad

y cantidad de trabajo, que hasta la fecha solían tener venci-

mientos anuales, tendrán duración ilimitada, salvo que espe-

cíficamente se pacte lo contrario .

Ambas partes podrán rescindir el compromiso estableci-

do en las mismas, preavisando con un mes de antelación .

Artículo 27.° Anticipos .

El trabajador tendrá derecho a recibir anticipos a cuenta

por el trabajo ya realizado, sin que puedan exceder de hasta

el 90% del importe del salario . Dicho derecho se hará efecti-

vo en el momento de formular su solicitud .

Artículo 28.° Préstamos al personal .

El personal fijo, con antigüedad mínima de dos años, po-

drá solicitar la concesión de un préstamo, acreditando necesi-

dad apremiante e inaplazable, equivalente a una o dos men-

sualidades, que se reintegrarán en 12 ó 18 pagas, respectiva-

mente . No devengarán interés alguno y su concesión será dis-

crecional para la Dirección de la Empresa .

Artículo 29.° Tablas de salarios .

Los conceptos : sueldo base, antigüedad, más importe sa-
larial, responsabilidad, disponibilidad, exclusividad, prolon-

gación de jornada, turnicidad, intervención en cadena, por

programa y varios", al 31 de diciembre de 1989 se incremen-
tarán el 2'755% .

Se acompaña como anexo I la tabla de salarios .

2.- Los conceptos "especial responsabilidad, disponi-

bilidad, exclusividad, prolongación de jornada, turnicidad, in-
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tervención en cadena, por programa y varios" se incremen-

tan con fecha 1 de enero de 1990 en un 3'5% .

3 .- A todo el personal se le abonará junto con la men-

sualidad del mes de marzo una gratificación no consolidable

equivalente al 3'32%a de los conceptos "salario base, antigüe-
dad, más importe salarial, especial responsabilidad, disponi-

bilidad, exclusividad, prolongación de jornada, turnicidad, in-

tervención en cadena, por programa y varios", percibido du-

rante 1988 y 1989 .

4 .- El personal en alta al 31 de diciembre de 1989, ten-
drá derecho a percibir una gratificación extraordinaria, junto

con la nómina del mes de septiembre, equivalente a 2'5% de

los conceptos anuales "salario base, antigüedad, más impor-

te salarial, especial responsabilidad, disponibilidad, exclusi-

vidad, prolongación de jornada, turnicidad, intervención en
cadena, por programa y varios", vigente a 1 .° de marzo de

1990. Esta gratificación será proporcional al tiempo de per-

manencia en alta en los años 88 y 89 y tendrá carácter excep-

cional no consolidable .

Artículo 30 . 1 Gratificaciones extraordinarias .

El personal, cualquiera que sea el grupo profesional a que

pertenezca, tendrá derecho al percibo de gratificaciones ex-
traordinarias, consistentes en el impor3e de una mensualidad

en julio y diciembre, y que corresponderán, respectivamente,

al primero y segundo semestre del año, y deberán hacerse efec-

tivas : la extraordinaria de Navidad, se abonará junto a la men-
sualidad de diciembre, el día 23 de diciembre .

Artículo 31 .° Paga de abril .

Se establece el abono de una mensualidad extraordina-

ria, que se hará efectiva en el mes de abril, junto con la nómi-

na de dicho mes y que sustituye el abono de participación de
los trabajadores en los beneficios de la Empresa .

Se considerará que la paga de abril se devenga por partes
alícuotas a lo largo de los doce meses anteriores a la fecha

de pago, por lo que se percibirá la parte proporcional al tiem-
po de servicio en dicho período, de abril a marzo del año

anterior .

Artículo 32 .° Complemento salarial personal de antigüedad .

Todo el personal fijo disfrutará, además de su sueldo,
de aumentos periódicos por años de servicio como premio a

su vinculación con la Empresa .

La aplicación de lo establecido en el párrafo anterior se
regulará por las siguientes normas :

A) Los aumentos consistirán en cinco bienios del 5% ca-

da uno y quinquenios sucesivos del 10%, calculados sobre las
remuneraciones base señaladas en la tabla de salarios de este

Convenio .

B) Los bienios y quinquenios se estimarán como salario

a todos los efectos .

C) Se computará la antigüedad en razón de los años de

servicio prestados en la Empresa, cualquiera que sea el grupo

profesional o categoría en que se encuentre encuadrado . Asi-

mismo, se estimarán los servicios prestados en período de prue-
ba y por el personal interino que pase a ocupar plaza de

plantilla .

D) Los que asciendan de categoría o cambien de grupo

percibirán los bienios y quinquenios, calculados en su totali-
dad sobre los sueldos base de la nueva categoría que se ocu-

pe. Igualmente se estimarán los servicios prestados en el pe-
ríodo de prueba y por el personal interino que pase a ocupar

plaza de plantilla .

E) Los aumentos periódicos por años de servicio comen-
zarán a devengarse a partir del día 1 del mes siguiente a que

se cumpla cada bienio o quinquenio . Los bienios o quinque-
nios cuyos devengos correspondiera a su aplicación dentro del

primer o segundo semestre de cada año se aplicarán y deven-
garán anticipadamente a partir del 1 de enero y 1 de julio de
cada año, respectivamente .

F) En caso de que un empleado cese por sanción o por

su voluntad sin solicitar la excedencia voluntaria, y posterior-
mente reingrese en la misma Empresa, el cómputo de la anti-
güedad se efectuará a partir de la fecha de este último ingre-

so, perdiendo todos los derechos de antigüedad anteriormen-
te adquiridos .

Artículo 33 .° Intervención en cadena, cuñas y programas co-

merciales .

a) La prestación de servicios no habituales por parte del
personal de Programación o Emisiones, para participar en pro-
gramas en cadena será remunerada en todas las emisoras :

-En las Emisoras "cabecera" (Barcelona, Sevilla, Bil-
bao, Valencia, San Sebastián, Valladolid y Santiago) al per-

sonal reseñado que con frecuencia intervenga en cadena, se
le abonará, como complemento de "puesto de trabajo", una

cantidad fija mensual denominada "complemento de inter-
vención en cadena" ~

-En el resto de las Emisoras al personal que participe

en programas en cadena, y no tenga remuneración específica
por este concepto, se le abonará un complemento por día de
intervención sea cual sea el número de intervenciones que ha-

ya tenido, siempre y cuando éstas tengan la consideración de
"no habituales" o de "especial responsabilidad", es decir, des-

acostumbradas, de tratamiento especial, etc .

Este complemento no cubrirá las eventuales prolongacio-

nes de jornada que estas intervenciones originen .

Este complemento se abonará también al personal de Pro-
gramación y Emisiones de las Emisoras cabecera, que no in-

tervengan de forma habitual y en consecuencia no perciban

el "complemento de intervención en cadena" reseñado ante-
riormente, si cumple con estos requisitos .

b) Cuñas y programas comerciales . Por lo que respecta
a la realización de cuñas y programas comerciales serán retri-
buidos siempre y cuando tengan cargo en concepto de "pro-

ducción" teniendo en cuenta que es política de la Empresa
que se cobren siempre . El Comité de Empresa será cauce pa-

ra el control de las excepciones que los Directores realicen en
este tema .
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De lo que se cobre por "producción", y con la excep-

ción de la Emisora Central (donde están establecidos baremos

específicos) el 75% del ingreso neto (descontados gastos di-

rectos), se distribuirá entre las personas que intervengan, se-

gún la costumbre de cada emisora .

Las cuñas grabadas para su difusión en otras emisoras

serán siempre retribuidas .

Los complementos a los que hace referencia este artículo
figuran en el Anexo 3 . ° del presente Convenio .

Artículo 34 .° Ayudas y asignaciones .

Premio de nupcialidad . Se establece un premio de nup-

cialidad por importe de 25 .000 pesetas . Lo percibirán los em-

pleados de plantilla en activo que contraigan matrimonio .

Premio de permanencia y fidelidad . Los trabajadores en

activo, al cumplir los veinticinco años de servicios, percibirán

por una sola vez 120.000 pesetas . Los que cumplan cuarenta
años de servicio en la Empresa percibirán por una sola vez
240 .000 pesetas con las deducciones del IRPF correspondiente .

Ambos premios se harán efectivos dentro del mes siguien-

te del cumplimiento de estos años de servicio .

Plan de ayuda a familiares de empleados fallecidos en ser-

vicio activo en la Empresa, mayores de cincuenta años al

31-12-86 y menores de sesenta, así como los menores de treinta

años hasta cumplir dicha edad y al personal ingresado con pos-

terioridad al 1 de enero de 1986 .

ANEXO V

Artículo 35 .° Jornada de trabajo .

Con carácter general se establece una jornada laboral de

treinta y cinco horas semanales como máximo para todo el

personal, cualquiera que sea su categor4a profesional .

Las personas de la escala administrativa realizarán una

jornada continuada de siete horas, de ocho a quince, de lunes

a viernes . En el período comprendido entre el día 1 de junio

y el 30 de septiembre el horario será de ocho a catorce treinta

horas .

La jornada continuada no es incompatible con el esta-

blecimiento de turnos y horarios distintos a los citados que

con carácter rigurosamente restringidos se puedan fijar para

garantizar la indispensable y normal continuidad de los servi-
cios que se estimen necesarios .

Las horas trabajadas durante la semana se distribuirán

de modo que ningún día el trabajador realice más de ocho ho-
ras de trabajo . Entre la terminación de una jornada y el co-

mienzo de la siguiente mediarán como mínimo, doce horas .

El personal subalterno realizará una jornada de treinta

y cinco horas semanales, excepto en el período comprendido

entre el día 1 de junio y 30 de septiembre, que será de treinta

y dos horas y media . En ambos períodos la jornada semanal

se realizará en horarios iguales distribuidos en cinco días con-

secutivos .
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Las horas trabajadas durante el período comprendido en-

tre las diez de la noche y las seis de la mañana, tendrán una

retribución específica incrementada como mínimo en un 25

por 100 sobre el salario ordinario, salvo que el salario se haya

establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su
propia naturaleza .

El personal que por necesidades de servicio y turnos es-

tablecidos trabaje los domingos sin retribución especial, dis-

pondrá de un día libre por cada siete domingos trabajados,

con un máximo de cinco, a disfrutar consecutivamente, de

acuerdo con el Jefe del Departamento y atendiendo las nece-

sidades del servicio . Asimismo todo el personal que trabaje

festivos sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38, ten-

drá derecho a disfrutar de los correspondientes días de des-

canso según la relación siguiente :

Por cada 14, 13, 12 y 11 festivos trabajados . . . . . . 5 días

de descanso

Por cada 10 ó 9 festivos trabajados . . 4 días de descanso

Por cada 8 ó 7 festivos trabajados . . . 3 días de descanso

Por cada 6 ó 5 festivos trabajados . . . 2 días de descanso

Por cada 4 ó 3 festivos trabajados . . . 1 día de descanso .

Los horarios y turnos de trabajo del personal no perte-

neciente a la escala administrativa se establecerán atendiendo

en cada caso, a las necesidades de servicio de los distintos pues-

tos de trabajo, fijando en cada centro un calendario laboral

anual, que no podrá sufrir variaciones para el personal que

no tenga pactados complementos específicos, más que en ca-
sos excepcionales .

Se exceptúan de lo anteriormente establecido los puestos

de Dirección y Jefatura de Servicio y los vigilantes cuando ten-

gan asignado el cuidado de una zona limitada, siempre y cuan-

do no se le exija una vigilancia constante .

Artículo 36.° Horas extraordinarias .

Cada hora de trabajo que se realice sobre la duración má-

xima de la semana ordinaria de trabajo, fijada de acuerdo con

el artículo anterior, se abonará con el incremento del 75% de

recargo .

El número de horas extraordinari as no podrá ser supe-
rior a dos al día, quince al mes y 80 al año, salvo lo previsto

en el párrafo tercero de este artículo .

No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima

de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del nú-

mero máximo de las horas extraordinari as autorizadas, el ex-

ceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros u otros

daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su abono

como si se tratase de horas extraordinarias .

La prestación de horas extraordinarias será voluntaria .

La realización de horas extraordinarias se registrarán dí a

a día y se totalizarán semanalmente, entregando copia del re-
sumen al trabajador .
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Se prohíbe la realización de horas extraordinarias en el
indicado período nocturno, salvo en el caso de actividades de-

bidamente justificadas y expresamente autorizadas por el Mi-

nisterio de Trabajo .

La Dirección de la Empresa informará mensualmente al
Comité de Empresa o Delegado de Personal, sobre el número

de horas extraordinarias realizadas, especificando las causas,

y en su caso la distribución por secciones .

Artículo 37 .° Descanso semanal .

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de los

Trabajadores, todo el personal de la Empresa tendrá derecho

a un descanso mínimo semanal de día y medio ininterrumpi-

do, que como regla general comprenderá la tarde del sábado

o la mañana del lunes y el día completo del domingo .

No obstante, y de conformidad con la vigente legislación

sobre descanso dominical, todo el personal correspondiente

a cualquiera de los grupos que establece el artículo 8, e inclu-

so por turnos los empleados administrativos indispensables pa-

ra la prestación con carácter continuo del servicio de radiodi-

fusión, quedan exceptuados del descanso dominical y del co-

rrespondiente a los días festivos .

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, todo el

personal comprendido en este Convenio, disfrutará en com-

pensación del descanso dominical y del correspondiente a los

días festivos que señale el Calendario Laboral, de treinta y
seis horas de descanso ininterrumpido dentro de la semana si-

guiente por cada domingo o día festivo trabajado .

Cuando excepcionalmente y por necesidades del servicio

no pudiera darse el descanso compensatorio en los cinco días

inmediatamente siguientes y no existiera un método tradici .o-

nal de compensación global, las horas trabajadas serán abo-
nadas con el 100 por 100 de recargo .

Artículo 38 .° Vacaciones .

El personal acogido al presente Convenio, disfrutará de

unas vacaciones anuales retribuidas de treinta días naturales .

El personal que cese en el transcurso del año tendrá de-

recho a la parte proporcional de las vacaciones según el nú-

mero de meses trabajados, computándose como meses com-

pletos la fracción del mismo . El período de vacaciones podrá

disfrutarse en cualquier época del año, para lo cual cada ser-

vicio confeccionará sus turnos con dos meses de antelación .

Para la elección por parte de los empleados del período de

vacaciones se seguirá en cada servicio o dependencia un rigu-

roso orden de antigüedad, y en caso de igualdad de aquélla,
tendrá preferencia el de mayor edad . Aquellos que tengan hi-
jos en edad escolar tendrán preferencia a que las suyas coin-

cidan con los períodos de vacaciones escolares . Los que ten-

gan familiares que trabajen en la misma o distinta actividad

para que se haga posible el disfrute simultáneo de las vaca-

ciones . En ningún caso se podrá variar el turno de vacaciones

establecido, salvo por necesidad ineludible del servicio . Si exis-

tiese desacuerdo entre las partes, la Magistratura de Trabajo

fijará la fecha que para su disfrute corresponda .
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Por las especiales características del servicio de radiodi-
fusión, que hace necesaria la cobertura de los servicios todos

los meses del año, se establece el siguiente baremo de gratifi-
caciones extraordinarias para el fomento de los períodos de

vacaciones fuera del período estival :

Personal que disfrute sus vacaciones entre el 15 de junio
al 30 de junio, y del 1 de septiembre al 15 de octubre : 30 .660

pesetas (por período completo de treinta días) .

Personal que disfrute sus vacaciones entre 1 .° de enero
a 14 de junio y del 16 de octubre al 31 de diciembre : 61 .320
pesetas .

El abono de estas gratificaciones se hará como fracción

mínima de 15 días de vacaciones disfrutadas .

El disfrute de las vacaciones en los mencionados perío-

dos estará siempre sujeto a las necesidades del servicio . No
se podrá descontar del período de vacaciones reglamentarias

cualquier permiso que por la Empresa pueda haberse conce-
dido, así como el tiempo que el productor haya podido estar

de baja en el servicio activo por accidente de trabajo o enfer-
medad.

Artículo 39.° Festividad del Patrono .

La conmemoración del Patrono de la Radiodifusión, dará
lugar a un día festivo, que se determinará por el Comité o De-

legados en cada centro de trabajo, de acuerdo con la Dirección .

Artículo 40 .° Obligaciones del personal .

Todo el personal viene obligado :

A) A encontrarse en los puestos de trabajo a la hora se-

ñalada y a permanecer en ellos durante el horario fijado .

B) A no realizar durante el horario de trabajo ocupacio-
nes ajenas al servicio .

C) A desempeñar con la debida atención y diligencia el
cometido que tenga encomendado .

D) A usar adecuadamente el material e instalaciones .

E) A guardar el secreto profesional .

F) A dar conocimiento del cambio de domicilio .

G) A dar aviso a sus superiores cuando alguna necesidad
imprevista, urgente y justificada impida la asistencia al tra-

bajo .

H) A cumplir las órdenes de sus superiores .

I) A presentarse y permanecer en el lugar de trabajo con
el debido aseo y decoro .

J) A observar en todos sus cometidos las normas del pre-
sente Convenio y aquellas otras que pudieran dictarse .

Artículo 41 .° Prohibiciones .

Queda prohibido :

A) Recibir gratificación alguna de Organismo, Entidad

o personas ajenas, en relación con el desempeño del servicio,
considerándose la infracción de esta norma como falta muy

grave .
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B) Facilitar información privativa y de uso interior a En-

tidad o persona ajena a la Empresa .

Artículo 42 .° Incompatibilidades .

El desempeño de la función asignada en la Empresa será

incompatible con el ejercicio habitual de cualquier cargo, pro-

fesión o actividad que impida o menoscabe el estricto cumpli-

miento de los deberes del empleado, y muy especialmente salvo

autorización expresa, en medios de comunicación social, y en

todas aquellas cuyo trabajo o materia coincida con algún sec-

tor específico de la Empresa .

En caso de denegación de la autorización, ésta se hará
de manera razonada al interesado.

Artículo 43.° Premios .

Los empleados que se distingan notoriamente en el cum-

plimiento de sus deberes, podrán ser premiados, entre otras,

con las siguientes recompensas :

a) Menciones honoríficas .

b) Felicitaciones por escrito .

c) Premios en metálico .

d) Concesión de becas y viajes de estudio .

e) Aumento del período de vacaciones .

f) Intercambio profesional con Entidades análogas .

Estas recompensas se anotarán en el expediente del em-

pleado y se tendrán en cuenta como mérito en los concursos,

o pruebas de ascenso, haciéndose públicas en las tablillas de

anuncios para general conocimiento .

La concesión de recompensas habrá de ser otorgada a pro-

puesta fundamentada de sus Jefes inmediatos o superiores y

oída la representación social .

Artículo 44 .° Faltas .

Se consideran faltas las acciones u omisiones que supon-

gan quebranto o desconocimiento de los deberes de cualquier

índole impuestos por las disposiciones legales en vigor, y en

especial, por el presente Convenio . Las faltas se clasificarán,

en consideración a su importancia, trascendencia y malicia,

en leves, graves y muy graves .

Artículo 45 .° Faltas leves .

Serán faltas leves :

1 . Descuido o demora, en la ejecución de cualquier tra-

bajo, siempre que no produzca pertubaciones importantes en

el servicio, en cuyo caso podrá ser considerada como grave

o muy grave .

2 . La falta de puntualidad injustificada, inferior a trein-

ta minutos en la asistencia al trabajo, siempre que no exce-

dan de seis al mes y este retraso no produzca perjuicios en

el servicio, en cuyo caso podrá ser considerada como falta gra-

ve o muy grave .
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3 . No cursar en tiempo oportuno la baja correspondien-

te, cuando se falta al trabajo por motivo justificado, a no ser

que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado .

4. La ausencia injustificada del lugar de prestación de tra-

bajo o el abandono no reiterado. Siempre que como conse-

cuencia de esta conducta se produjeran accidentes, deterioro

de las instalaciones o menoscabo del servicio, la falta puede

ser considerada como grave o muy grave .

5 . Pequeños descuidos en la conservación del material,

mobiliario o enseres .

6. No atender al público con la corrección y diligencia
debidas .

7 . No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio .

8 . Las discusiones molestas con los compañeros de tra-
bajo dentro de las dependencias de la Empresa .

9. Faltar al trabajo un día sin la debida autorización o

causa justificada, siempre que de esta falta no se deriven per-

juicios para el servicio, en cuyo caso será considerada como
falta grave, si el perjuicio es grave, y muy grave, si el perjui-

cio es muy grave .

10. La no comunicación con puntualidad de las altera-
ciones familiares que afecten al Régimen General de la Segu-
ridad Social .

11 . En general, todas las acciones y omisiones de carac-

terísticas análogas a las anteriormente relacionadas .

Artículo 46 .° Faltas graves .

Se calificarán como faltas graves las siguientes :

1 . Más de seis faltas de puntualidad inferiores a treinta

minutos en la asistencia al trabajo, no justificadas, en el pe-

ríodo de un mes . Cuando de estas faltas se deriven perjuicios

para el servicio, se considerarán como faltas muy graves .

2. Faltar dos días al trabajo durante un período de un

mes sin causa justificada . Cuando de estas faltas se deriven

perjuicios para el servicio, se considerarán como faltas muy

graves . No se considerará injustificada la falta al trabajo que

se derive de detención al trabajador si éste es absuelto de los

cargos que se le hubieren imputado .

3 . Omitir la comunicación de las alteraciones familiares

que afecten al Régimen General de la Seguridad Social . Si las

circunstancias revelasen especial malicia en esta omisión, la

falta se considerará muy grave .

4 . Entregarse a juegos, entretenimientos o pasatiempos

de cualquier clase estando de servicio .

5. La simulación de enfermedad o accidente .

6 . La desobediencia a sus superiores, en cualquier mate-
ria de servicio . Si esta desobediencia implica quebranto ma-
ni fiesto de disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para
la Entidad, podrá ser considerada como falta muy grave .

7 . Simular la presencia de otro empleado, fichando o fir-
mando por él la entrada o salida del trabajo .
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8. La negligencia o descuido en el trabajo que afecte a

la buena marcha del mismo o el retraso en las actuaciones que

le son propias .

9 . La imprudencia en acto de servicio. Si implica riesgo

de accidente para el trabajador, para sus compañeros, o peli-

gro de avería para las instalaciones, será considerada muy

grave .

10. Realizar sin el permiso oportuno trabajos particula-

res durante la jornada, así como emplear para uso propio útiles

o materiales de la Empresa .

11 . Las derivadas de los supuestos prevenidos en los nú-

meros 2, 4 y 9 del artículo anterior .

12 . La reincidencia en seis faltas leves, aunque sean de

distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo media-

do amonestación .

13 . La falta de decoro o moralidad .

14 . Los altercados dentro del lugar de trabajo .

15 . La negativa injustificada a prestar servicios extraor-

dinarios en los casos en que por su carácter de imperiosa ne-

cesidad así lo requieran.

16 . Y, en general, todas las acciones u omisiones de ca-

racterísticas análogas en gravedad a las an teriormente relacio-

nadas .

Artículo 47 .° Faltas muy graves .

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes :

1 . Más de diez faltas de asistencia al trabajo en un perío-

do de seis meses, o veinte durante un año, sin la debida justi-

ficación .

2 . El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges-

tiones encomendadas, así como en el trato con los compañe-

ros de trabajo o cualquiera otra persona al servicio de la Em-

presa o en relación de trabajo con ésta .

3 . Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar des-

perfectos en materiales, útiles, herramientas, maquinaria, apa-

ratos, instalaciones, edificios, enseres, mobiliario y documentos

de la Empresa .

4 . La condena por delitos dolosos o la omisión o partici-

pación por parte del productor en hechos que revelen la peli-

grosidad en el mismo, así como los que impliquen desconfianza

o descrédito para el autor o la Empresa y los que afecten a

la seguridad, normalidad o funcionamiento de ésta .

5 . La embriaguez durante el servicio .

6 . Violar el secreto de correspondencia o documentos re-

servados de la Empresa o del Personal .

7 . Revelar a elementos extraños a la Empresa datos de

reserva obligada .

8 . Los malos tratos de palabra y obra, el abuso de auto-

ridad y la falta grave de respeto y consideración a los Jefes,

así como a los compañeros y subordinados o a sus familiares .

9 . La blasfemia habitual .

10 Causar accidentes graves por negligencia o impruden-

cia inexcusable .

11 . Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad .

12 . La disminución voluntaria y continuada en el rendi-

miento normal de la labor encomendada .

13 . Las frecuentes riñas y pendencias con los compañe-
ros de trabajo .

14. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta

naturaleza siempre que se cometa dentro de un período de seis
meses de la primera .

Artículo 48.°

La enumeración de las faltas que se contienen en los ar-
tículos precedentes no es limitativa, sino simplemente enun-
ciativa, y por ello tendrán la misma calificación aquellos he-
chos análogos que puedan cometerse, aunque no estén expre-
samente recogidos en los mencionados artículos .

Artículo 49 .° Sanciones .

Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que
incurran en faltas serán las siguientes :

A.-Por faltas leves :

1 .-Amonestación verbal .

2.-Amonestación por escrito.

B .-Por faltas graves :

1 .-Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días .

2 .-Traslado de destino dentro de la misma localidad .

C.-Por faltas graves :

1 .-Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesent a

días .

2.-Traslado forzoso del servicio a distinta localidad .

3 .-Despido con pérdida de todos los derechos de la Em-
presa .

Artículo 50 .° Procedimiento sancionador .

Corresponde a la Dirección de la Empresa o a la persona
en que delegue, la facultad de imponer sanciones por faltas

leves, graves o muy graves .

En las faltas graves y muy graves, previamente a la im-
posición de la sanción, será incoado expediente disciplinario,
que será comunicado simultáneamente al Comité de Empresa

o Delegado de Personal .

La valoración de las faltas y las correspondientes sancio-
nes impuestas por la Dirección de la Empresa serán siempre

revisables ante la Magistratura de Trabajo . La sanción de las

faltas graves requerirá comunicación escrita motivada al tra-
bajador .

La Empresa anotará en los expedientes de sus emplea-

dos las sanciones por faltas graves o muy graves que les fue-
ran impuestas y los premios a que se hubieran hecho acreedo-

res, pudiendo anotar las reincidencias en faltas leves .
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De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores, las faltas leves prescribirán a los diez días, las
graves a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días
a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de
su comisión, y, en todo caso, a los seis meses de haberse co-
metido .

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la des-
lealtad o el abuso de confianza prescribirán a los dieciocho
meses de la comisión del hecho .

Las notas desfavorables por faltas cometidas quedarán
canceladas, en caso de no reincidir, a los seis meses las leves,

y las graves y muy graves, a los uno y dos años respectiva-
mente . Los plazos empezarán a contarse desde la fecha que
hubieran sido impuestas en firme .

Artículo 51 .° Abuso de autoridad .

La Empresa considerará como faltas muy graves y san-
cionará en consecuencia los abusos de autoridad que se pu-
dieran cometer por sus directivos, Jefes o mandos intermedios .

Se considerará abuso de autoridad siempre que un supe-
rior cometa un hecho arbitrario con infracción de precepto
legal o del articulado del presente convenio colectivo y con
perjuicio notorio para un inferior ; en este caso el trabajador
perjudicado lo pondrá en conocimiento del Comité o Delega-
dos de Personal, y lo comunicará por escrito a su Jefe inme-
diato, quien tendrá la obligación de tramitar la queja hasta
la Dirección de la Empresa . Si cualquiera de ellas no lo hicie-
ra o, a pesar de hacerlo, insistiera en la ilegalidad, cometida,

el así perjudicado dará cuenta por escrito en el plazo no supe-
rior a quince días al Organismo Laboral competente.

Si la resolución adoptada por la Dirección de la Empresa

sobre la falta de abuso de autoridad, con conocimiento de los
Comités o Delegados de Personal no satisfaciera al agraviado,

tanto éste como la representación social podrán solicitar de la
Delegación de Trabajo la imposición de la correspondiente san-
ción de las previstas en el artículo 51 de este Convenio.

Artículo 52 . Sanciones por abuso de autoridad .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 dei Es-
tatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales apli-
cables, el conocimiento y sanción de las infracciones de la
normativa laboral por parte de la Empresa corresponde a la

autoridad laboral competente, mediante la tramitación del ex-
pediente oportuno .

Artículo 53.° Principios generales sobre las relaciones sociales .

Los Comités o Delegados de Empresa son los legítimo s
representantes de los empleados en el ámbito de las relacio-
nes sociales y, en el ejercicio de sus funciones, gozarán de las

garantías y competencias que le correspondan según la legis-
lación vigente y las prácticas que normalmente se vienen ob-
servando en la Empresa .

La Empresa facilitará a los representantes de los traba-
jadores un local adecuado para sus reuniones entre sí y con
los representantes de las Centrales Sindicales, y les facilitará

medios para la distribución de comunicados, con garantías de
publicidad e inviolabilidad .
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Los Comités y Delegados informarán a la Empresa acer-
ca de las reclamaciones que se produzcan en la dinámica ge-
neral de las relaciones de trabajo .

Los Comités o Delegados de cada centro de trabajo cele-

brarán una reunión mensual con la Dirección respectiva con
previo Orden del Día, de la que se levantará el correspondiente

acta, a no ser que se desconvoque de mutuo acuerdo por fal-
ta de temario .

Los asuntos a tratar en estas reuniones se entenderán en
el sentido más amplio, en el ámbito del centro de trabajo res-
pectivo, tanto para temas derivados del presente convenio, co-
mo para los que surjan en otros temas laborales .

Comité Intercentros : Es el órgano representativo de to-
dos los trabajadores de la «Sociedad Española de Radiodifu-
sión, Sociedad Anónima», consta de trece miembros
designados de entre los componentes de los distintos Comités
de Centro y Delegados de Personal .

Se guardará la proporcionalidad de los Sindicatos según
los resultados electorales considerados globalmente, y de con-

formidad con los acuerdos tomados por la Asamblea de to-
dos los miembros de los Comités y Delegados de Centro de
la SER .

Tiene las mismas competencias que el Estatuto de los Tra-
bajadores y demás preceptos legales atribuyen a los Comités

de Centro, referidos a la Sociedad Española de Radiodifusión .

Se regirá por sus propios Estatutos, aprobados por el Ple-
no del Comité lntercentros, y debidamente registrados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social .

Artículo 54 .° Competencias de los Comités o Delegados
de personal .

El Comité de empresa o Delegados de personal tendrán
las siguientes competencias :

1 . Recibir información que le será facilitada trimestral-

mente, al menos, sobre la evolución general del sector econó-

mico al que pertenece la empresa, sobre la situación de la
producción y ventas de la entidad, sobre su programa de pro-

ducción y evolución probable del empleo en la empresa .

2 . Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memo-
ria y, de los demás documentos que se den a conocer a los
socios, y en las mismas condiciones que a éstos .

3 . Emitir informe con carácter previo a la ejecución por
parte de la empresa de las decisiones adoptadas por ésta, so-
bre las siguientes cuestiones :

A) Reestructuración de plantilla y ceses totales o parcia-
les, definitivos o temporales de aquélla .

B) Reducciones de jornadas, así como traslado total o
parcial de las instalaciones .

C) Planes de formación profesional de la empresa .

D) Implantación o revisión de sistemas de organización
y control del trabajo .

E) Estudio de tiempos, establecimiento de sistemas de pri-
mas o incentivos y valoración de puestos de trabajo .
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4. Emitir informe cuando la fusión, absorción o modifi-

cación dei "status" jurídico de la Empresa suponga cualquier
incidencia al volumen de empleo.

5 . Conocer los modelos de contratos de trabajo escrito

que se utilicen en la empresa, así como de los documentos re-
lativos a la terminación de la relación laboral .

6 . Ser informados de todas las sanciones impuestas .

7 . Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas so-

bre el índice de absentismo y sus causas, los accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los

índices de siniestrabilidad, los estudios periódicos o especia-

les del medio ambiente laboral y los mecanismos de preven-
ción que se utilizan .

8 . Ejercer una labor :

a) De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigen-

tes en materia laboral, de Seguridad Social y empleo, así co-
mo el resto de los pactos, condiciones y usos de empresa en

vigor, formulando, en su caso, las acciones legales oportunas

ante el empresario y los organismos o tribunales competentes .

b) De vigilancia y control de las condiciones de seguri-
dad e higiene en el desarrollo del trabajo en la empresa, con

las particularidades previstas en este orden por el artículo 19

de la Ley 8/1980, de 10 de enero .

9. Participar en la gestión de obras sociales establecidas
por la empresa en beneficio de los trabajadores o de sus fa-

miliares .

10 . Colaborar con la Dirección de la Empresa para con-
seguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el man-

tenimiento y el incremento de productividad, de acuerdo con
lo pactado en los convenios colectivos .

11 . Informar a sus representados en todos los temas y
cuestiones señalados en este artículo en cuanto directa o indi-

rectamente tengan o puedan tener repercusión en las relacio-

nes laborales .

Los informes que deba emitir el Comité, a tenor de las
competencias reconocidas en los apartados 3 y 4 del párrafo

anterior, deben elaborarse en el plazo de quince días .

Artículo 55 .° Derechos sindicales .

La empresa reconoce los Sindicatos legalmente constitui-
dos y respetan el derecho de todos los trabajadores a sindi-
carse libremente .

A los efectos de este Convenio, se entenderán legalmen-

te constituidos aquellos Sindicatos o Centrales sindicales que
se hallen inscritos en la Oficina de Depósito de Estatutos y

lo acrediten fehacientemente .

Se entenderán por debidamente implantados los Sindi-
catos o Centrales Sindicales que acrediten una afiliación su-

perior al 10 por ciento de la plantilla del centro de trabajo .

La empresa admitirá que los trabajadores afiliados a un

Sindicato puedan cobrar cuotas y distribuir información sin-

dical, fuera de las horas de trabajo efectivo, sin perturbar la
actividad normal de la empresa .

En los centros de trabajo, los Sindicatos o Centrales, le-
galmente constituidos y debidamente implantados, podrán in-
sertar comunicados en los tablones de anuncio que pudiera
interesar a los afiliados al sindicato y los trabajadores del cen-
tro, dando conocimiento previo de las mismas a la Dirección .

Por tanto, y en consecuencia la empresa facilitará a los

Sindicatos y Centrales Sindicales, los medios adecuados para

su ejercicio de acuerdo con las normas legales vigentes .

Artículo 56 .° Seguridad e Higiene en el trabajo .

En todos los Centros de Trabajo y dependencias de. la
Empresa, a que se refiere este Convenio, se dará estricto cum-
plimiento a las medidas de Seguridadd, señaladas en la Orde-
nanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, y demás
normas legales de aplicación .

Artículo 57 .° Prendas de trabajo .

La empresa proveerá al personal del vestuario adecuado
para el digno cometido de sus funciones profesionales, en los

servicios que así lo requieran, a juicio de la Empresa .

Se dotará al personal subalterno de uniforme de verano
e invierno, consistente en ropa y calzado .

Dicho uniforme consistirá en traje, gabardina de invier-
no, zapatos, camisa y corbata, debiendo llevarlo siempre con
limpieza y corrección debida. La duración de los uniformes
citados, será la de una temporada, con excepción de la gabar-
dina de invierno que tendrá una duración de dos años.

Artículo 58 .° Cesión o traspaso de empresa .

El cambio de la titularidad de la Empresa, o en un cen-

tro autónomo de la misma, no extinguirá por sí mismo la re-

lación laboral, quedando el nuevo empresario subrogado en

los derechos y obligaciones laborales del anterior . Cuando el

cambio tenga lugar por actos "inter vivos", el cedente y, en

su defecto el cesionario, están obligados a notificar dicho cam-

bio a los representantes legales de los trabajadores de la Em-

presa cedida, respondiendo ambos solidariamente durante tres

años de obligaciones laborales nacidas con anterioridad a la

transmisión y que no hubieran sido satisfechas .

El cedente y el cesionario responderán también solida-

riamente de las obligaciones nacidas con posterioridad a la

transmisión, cuando la cesión fuese declarada delito .

Artículo 59.° Jubilaciones .

Con el fin de adecuar la estructura de las plantillas de

los distintos Centros de Trabajo a las actuales necesidades del

medio durante los años 1986, 1987 y 1988, para todo el per-

sonal de la SER la jubilación será obligatoria a partir del mo-

mento en que cumplan 60 años de edad . Aquellos que a la

firma del Convenio tuviesen ya cumplida la edad, quedarán

jubilados en el momento del acuerdo .

Dichas jubilaciones se llevarán a cabo cumpliendo los re-
quisitos previstos en la sentencia del Tribunal Constitucional
de 2 de julio de 1981.
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Al objeto de servir a los fines sociales de fomento del em-
pleo, la Empresa, por todas y cada una de las jubilaciones obli-
gatorias que se produzcan en virtud de las disposiciones de
este artículo, se compromete a proceder a la contratación del
mismo número de trabajadores procedentes del desempleo .

Las condiciones serán las siguientes :

Primero . Personal con 60 años o más, e131 de diciembre
de 1985 .

1 . Baja en la Empresa y pase a la situación de jubilado
al día siguiente de la firma del Convenio .

2 . Pensión complementaria de la Empresa hasta cubrir
el 100 por 100 del salario de nómina ("base" más "antigüe-
dad" más "importe salarial" más "compensación IRTP") per-
cibido en el momento de la jubilación, con el aumento corres-
pondiente a 1986, siempre que :

-La antigüedad sea superior a los cinco años .

-La pensión complementaria máxima más la de la Se-
guridad Social no supere los 3 .625 .617 pesetas anuales .

La pensión mínima será de 20 .000 pesetas mensuales .

Para antigüedades menores, los límites de la pensión com-
plementaria serían disminuidos proporcionalmente .

3 . La pensión complementaria no sufrirá actualización
alguna desde el momento de la jubilación .

4 . En caso de fallecimiento antes de los 75 años, la Em-
presa otorgará al cónyuge superviviente o a los huérfanos me-
nores de 18 años que convivieran con la persona jubilada hasta
la fecha en que ésta hubiera cumplido los referidos 75 años,
una pensión equivalente al 60 por 100 de la pensión comple-
mentaria que viniera percibiendo el fallecido . Igualmente se
mantendrá para los huérfanos mayores en circunstancias per-
sonales excepcionales .

5 . El premio de jubilación de 100 .000 pesetas pactado en
el Convenio de 1980 será hecho efectivo en el mismo momen-
to del pase a la situación de jubilación.

Segundo . Personal que cumple 60 años a lo largo de 1988 :

1 . Se mantendrá la situación de alta en la Empresa, con
los incrementos del Convenio, hasta cumplir los 60 años .

2 . A partir de ese momento pasará a la situación de jubi-
lado en las mismas condiciones que el personal que ya tiene
60 años de edad .

Artículo 60 . Pensiones complementarias .

La firma del Convenio de 1986 derogó el Plan de Jubila-
ciones y Pensiones Complementarias previsto en el artículo
1Ó Del Convenio de 1985 y Convenios anteriores .

Las pensiones al 31 de diciembre de 1985 seguirán dis-
frutando de los derechos que tenían en el momento de la ju-
bilación, incluido el Plan de Ayuda a Familiares de Jubilados
Fallecidos de acuerdo con la siguiente escala :

-Hasta 5 años de jubilación : 206 .000 pesetas .

-De 5 a 10 años en situación de j ubilación : 232.000 pesetas .

-De 10 a 15 años: 258 .000 pesetas .

-Más de 15 años: 285 .000 pesetas .
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Igualmente se mantiene la gratificación anual de 15 .000
pesetas para los jubilados con anterioridad al 31 de diciembre
de 1985, abonable en el mes de diciembre .

El Plan de Pensiones Complementarias queda sustituido
por el siguiente sistema :

Primero .- Personal que al 31 de diciembre de 1985 tie-
ne entre 49 y 56 años :

1 . Sustitución de la pensión complementaria por una in-
demnización por jubilación en función inversa a la edad en
que ésta se produzca :

-A los 60 años: Indemnización equivalente a 2 .3 anua-
lidades .

-A los 61 años: Indemnización equivalente a 2 .2 anua-
lidades .

-A los 62 años: Indemnización equivalente a 2 .1 anua-
lidades .

-A los 63 años : Indemnización equivalente a 2 anuali-
dades .

-A los 64 años: Indemnización equivalente a 1 .5 anua-
lidades .

-A los 65 años: Indemnización equivalente a 1 .0 anua-
lidad .

La anualidad o salario anual se computará de la misma
manera que para las pensiones complementari as calculad as se-
gún el artículo 59 .

2 . Para los trabajadores con una antigüedad en el mo-
mento de la jubilación inferior a los 15 años, las indemniza-
ciones se reducirán proporcionalmente al ritmo de 1/15 por
año .

3 . La indemnización por jubilación no podrá ser supe-
rior a siete millones doscientas cincuenta y una mil doscientas
treinta y cinco peseats (7 .251 .235 pesetas) .

Esta cantidad será actualizada con los porcentajes me-
dios de incremento de los sucesivos convenios .

Segundo.- Personal menor de 49 años al 31 de diciem-
bre de 1986 :

1 . Constitución de un fondo de pensiones individual, fi-
nanciado por la Empresa, con 1 2 mensualidades, que se ac-
tualizarán anualmente en un porcentaje igual al 50 por 100
del incremento medio del Convenio de cada año, y hasta cum-
plir los 65 años .

El importe para 1986 de estos pagos es el que sigue :

Edad

(Años)

Import e
(Nas .)

Eda d
(Años)

Importe
(Ptas . )

7.500 40 4.800
6.900 39 4.600
6.600 38 4.500
6.400 37 4.300
6.000 36 4.100

5.900 35 4.000
5.600 34 3.800
5.400 33 3.700
5.200 32 3.500
5 .000 31 3 .300

30 3.100
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2 . Estos pagos mensuales no tendrán nunca la conside-
ración de masa salarial a efectos del cómputo de las modifi-

caciones salariales pactadas en Convenio.

3 . El Fondo de Pensiones, gestionado por una Entidad
ajena a la Empresa, podrá ser incrementada por aquellas apor-

taciones que libremente decida cada uno de los empleados .

4 . En caso de abandonar la Empresa por cualquier moti-

vo, o cuando lo decida el empleado, éste podrá disponer de
las cantidades acumuladas a su nombre en el Fondo de Pen-

siones .

5 . El Fondo de Pensiones individual se complementará
con un seguro de muerte/invalidez por un importe equivalen-

te a dos anualidades . Para el personal de los demás grupos
de este Plan les será de aplicación el sistema de indemniza-

ción por fallecimiento previsto en el actual Convenio .

6 . Quedan excluidos del Plan Individual de Pensiones los
empleados que han causado alta en la Empresa con posterio-
ridad al 1 de enero de 1986 .

7 . Al personal de plantilla en esa fecha y con edades in-

feriores a los 30 años al 31 de diciembre de 1985, se le comen-
zará a abonar a su nombre los pagos del Plan Individual de

Pensiones a partir del momento en que cumplan dicha edad

y por un importe igual al que percibieron el año anterior los
empleados que les preceden inmediatamente en edad, que pa-
ra 1988 será de 3 .313 pesetas .

Artículo 61 .° Jubilación obligatoria .

Para todo el personal, la jubilación será obligatoria al
cumplir los 65 años, salvo lo dispuesto en el artículo 60 para

los años 1986, 1987 y 1988 .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera .-En caso de despido declarado improcedente
por sentencia firme de trabajadores de más de 50 años al 31

de diciembre de 1986 y con antigüedad superior a 10 años,

la empresa renuncia a su derecho de abonar las percepciones
económicas fijadas en el artículo 56 del Estatuto de los Tra-

bajadores y será, por tanto, reintegrado a su puesto de trabajo .

Segunda .-Si en el transcurso de los cinco años siguien-
tes al momento de la jubilación de los afectados por el plan

especial de jubilaciones anticipadas, éstos hubieran cumplido
el período de antigüedad señalado en el artículo 35 (cuarenta

años de servicio en la empresa), lo que le hubiera dado dere-
cho a la percepción del correspondiente premio de 240 .000 pe-
setas, la empresa abonará el mismo, con los siguientes coefi-

cientes reductores y siempre que la mencionada antigüedad

se alcanzase antes de cumplir los 65 años .

Hasta un año : 0 por 100 de reducción (percepción ínte-
gra) .

Entre uno y dos años : 20 por 100 de reducción .

Entre dos y tres años : 40 por 100 de reducción .

Entre tres y cuatro años : 60 por 100 de reducción .

Entre cuatro y cinco años : 80 por 100 de reducción .
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El premio de 120.000 pesetas al cumplir los 25 años de

servicio será abonado con los siguientes coeficientes reducto-
res :

Hasta un año : Íntegra .

Entre uno y dos años : 33 por 100 de reducción .

Entre dos y tres años : 66 por 100 de reducción .

ANEXO 1

Tablas salariales por niveles retributivos y categorías para 1990

Categorías

Nivel A B C D E

0 89.887 97.627 105.674 114.285 124.34 3
1 92.215 100.308 108 .546 117.638 127.89 1
2 94.923 102 .993 111 .414 120.989 131 .432

ANEXO I I

Todo el personal disfrutará de un «más importe salarial»
de 41 .685 pesetas/año (2.779/15 pesetas/15 pagas) .

Este complemento absorbe y elimina el reflejado en el ane-
xo II del anterior Convenio Colectivo .

ANEXO III

Intervención en caden a

a) Emisor as cabecera : (Barcelona, Sevilla, Bilbao, Va-
lencia, San Sebastian, Santiago y Valladolid) .

Complemento de puesto de trabajo, "intervención en ca-
dena" de 89 .580 ptas/año ( 5 .972 pesetas/15 pagas) .
79.500 pesetas anuales (5 .300 ptas ./paga) :

b) Resto emisoras :

-2.090 ptas ./día al locutor .

-1 .194 ptas ./día al técnico .

Grabación de cuñas publicitarias para su difusión
en otras emisora s

-1 .792 pesetas al locutor .

-1 .194 pesetas al técnico .

Complemento de prolongación de jornad a

A las personas que le sea asignado percibirán un mínimo
de 223 .950 pesetas/año, 13 .930 pesetas/15 pagas) .

Solamente supondrá incremento salarial en el caso de que
sea éste el único complemento asignado, fuera de los estricta-
mente personales, su detentador pertenezca al grupo de redac-
tores o técnicos, y su cuantía inferior al mínimo establecido .

ANEXO I V

Revisión 1990.-Si el I .P.C. del período 1-1-90 al 31 de

diciembre de 1990 fuese superior al 6'28%, todos los concep-
tos salariales, excepto Compensación IRTP 78, serían revisa-

dos, con efecto 1 de enero de 1990 por la diferencia entre el
6'28% y el I .P .C. correspondiente al período 1-1-90 al
31-12-90 .
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ANEXO I V

En ayuda a familiares de empleados
en servicio activo o fallecido s

a) Empleado soltero o viudo sin hijos: Si
existe el padre o la madre o tienen her-
manos que se hallaren con el empleado
fallecido se le dará sólo a uno de ellos,
por orden de prelación antes dicho . .

b) Empleado casado sin hijos :
Se entregará a la viuda . . . . . . . . . . . . .

c) Empleado casado o viudo con uno o dos
hijos menores de 23 años .
Al viudo/a o compañero/a, o en su de-
fecto a los hijos que se hallaren convi-
viendo con el empleado fallecido . . . .

d) Empleado casado o viudo, con tres o
cuatro hijos solteros menores de 23 años .
Al viudo/a o compañero/a o en su de-
fecto a los hijos que se hallaren convi-
viendo con el empleado fallecido . . . .

e) Empleado casado o viudo con cinco o
más hijos menores de 23 años .
Al viudo/a o compañero/a o en su de-
fecto a los hijos que se hallaren convi-
viendo con el empleado fallecido . . . .
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De 1 a 5 años Mensualidades ordinarias

de servicio 5/10 10/15 15/20 20 en adelant e

2 4 5 6 7

5 9 12 15 1 7

6 10 13 16 1 8

10 15 18 21 24

15 19 23 27 30

ANEXO V I

ESQUEMA DE CATEGORÍAS Y CARRERAS PROFESIONALES

GRUPO

PROFE9oNALES

DE OFTCJO GRUPO PROGRA. GRUPO t7iR0MS Y REMl7ACION GRUPO TÉC!NC O

L AUXIUAR

OFICIAL

ENCARGADO I I SUPERIOR I I SUPERIO R

REDACTOR
JEFE

I

AYUDANTE
PROGRA•
MACI áH

JEFE DE
PROGRAMAS

ENC. ARCH.
SONORO

TEC. SUPER.

CY S

ENCARGADO
CONfINUIDAD

JEFE DE
EMfSIONFS

ENCARGADO
TÉCNICO

ENCARGADO
SUPERIOR
TÉCNN:O

1

JEFE
TÉCNICO

INGENIERO
SUPERIOR

GRUPO
ADIR .vIS11tAl1YO

GRUPO
G~AL GRUPO COARLEME!i(.
Y NARRiñ. 1!IPOIWÁlTCA GEVERAL

GRUPO
51JRALTPA!10

AUXIUAR ORDENANZA
ADMINIS. YIGILANTE
TRATIVO LIMPIEZA

OPERADOROFICIAL 2 .' TÉCNICO
ORDENA•ADMINISTRAT. COMERCUL DORES CONSERJE

OFICIAL I . TEC. SUP. PROGRA MADOR
ADMINISTRAT.
JEFE NEGOC. C . M . ORDENA•

DORES

JEFE TEC. JEFE. ANALISTA TfIUL
GRA

ADO
DOADMITY0.1 .' C . M . SISTEMA MEDI O

JEFE JEFE JEFE SERY.
JNFORMA- TITULADO

ADMINGSL 1 .' COMERCfAL TICOS SUPERIOR



Número 286 Viernes, 14 de diciembre de 1990 Página 6899

III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 12863

por lo menos, al 20% del tipo señalado
para la primera y segunda subastas y,
en la tercera, una cantidad igual, por
lo menos, al 20% del tipo señalado pa-
ra la segunda .

la misma hora, para el viernes de la
semana dentro de la cual se hubiere
señalado, según la condición 1 á de es-
te edicto la subasta suspendida .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TREINTA Y UNO D E

MADRID

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera lns-
tancia número Treinta y Uno de
los de Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento ju-
dicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número
1 .132/1989, a instancia de Caja de
Postal de Ahorros, representada por
el Procurador don Germán Marina y
Grimau, contra Melitón Villegas Gó-
mez y otra, en los cuales se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta
por término de veinte días, los bienes
que al final se describirán, bajo las si-
guientes

Condiciones

Primera : El remate se llevará a
cabo en una o varias subastas, ha-
biéndose efectuado el señalamiento
simultáneo de las tres primeras que
autoriza la regla 7á del artículo 131
de la Ley Hipotecaria conforme a las
siguientes fechas y tipos de licitación :

Primera subasta: fecha 10 de enero
de 1991, a las 12,30 horas . Tipo de li-
citación: 3.400 .000 pesetas, sin que
sea admisible postura inferior .

Segunda subasta: fecha 4 de febre-
ro de 1991, a las 10,40 horas . Tipo de
licitación : 2.550.000 pesetas, sin que
sea admisible postura inferior .

Tercera subasta : fecha 14 de marzo
de 1991, a las 9,40 horas. Sin sujeción
a tipo .

Los depósitos deberán llevarse a
cabo en cualquier oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, a la que el depositan-
te deberá facilitar los siguientes da-
tos: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero'I`reinta y Uno de Madrid . Cuen-
ta del Juzgado: número 41 .000, en la
Plaza de Castilla, s/n ., Edificio Juzga-
dos de Instrucción y Penal . Número
de expediente o procedimiento :
24590001801132/1989 . En tal su-
puesto deberá acompañarse el res-
guardo de ingreso correspondiente .

Tercera: En todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, verificándose los
depósitos en cualquiera de las formas
establecidas en el número anterior .
El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las
obligaciones consignadas en la condi-
ción 6á del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura .

Cuarta: Las posturas podrán ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, cesión que deberá efec-
tuarse en la forma y plazo previsto en
la regla 14@ del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Quinta: Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla 4á del artículo 13 1 de
la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación .

Sexta: Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Octava: Se devolverán las consig-
naciones efectuadas por los partici-
pantes a la subasta, salvo la que co-
rresponda al mejor postor, las que se
reservarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso, como parte del precio de la
venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieren cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

Bienes objeto de subasta

Apartamento Colomar, planta ba-
ja, diputación del Rincón de San Gi-
nés, Cartagena (Murcia) . Apartamen-
to planta baja, situado en la derecha
entrando en el bloque, de superficie
sesenta y un metros sesenta y seis de-
címetros cuadrados, consta de
comedor-estar, dos dormitorios, baño,
cocina, terraza o fachada principal y
galería con acceso desde la cocina a la
fachada posterior . Se le asignó un
porcentaje de un entero, cinco mil
seiscientas veinticinco con diez milé-
simas por ciento en el valor total del
inmueble donde se integran a efectos
del prorrateo en beneficios y cargas
sobre elementos comunes . Lleva como
anejo un aparcamiento descubierto de
diez metros cuadrados de superficie
señalado con el número diez . Libro
228, folio 40, finca 19 .262, sección pri-
mera del Registro de la Propiedad de
Cartagena. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de La Unión, al libro
228, folio 40, finca registral 19 .262,
inscripción primera .

Segunda: Para tomar parte en l a
subasta, todos los postores, a excep- Séptima : Caso de que hubiere de Madrid, a cuatro de diciembre de
ción del acreedor demandante, debe- suspenderse cualquiera de las tres su- mil novecientos noventa.- El Magis-
rán consignar una cantidad igual, bastas, se traslada su celebración, a trado Juez .- El Secretario .
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Número 12216

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magis-
trado Juez de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 217/90-C, se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancia
de Banco de Murcia, S .A., representa-
do por el Procurador don Alfonso-
Vicente Pérez Cerdán, contra don
Santiago Box Molina, Pilar Molina
Cano, sobre reclamación de 601 .111
pesetas, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera
subasta pública, por término hábil de
20 días, los bienes embargados al de-
mandado, que al final se, describirán,
bajo las siguientes

Condiciones

Primera.- Para el acto del remate
se ha señalado en primera subasta el
día 20 de febrero de 1991 ; en segunda
subasta el día 20 de marzo de 1991 ; y
en tercera subasta el día 23 de abril
de 1991 ; las que tendrán lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, si-
to en Palacio de Justicia, Ronda de
Garay, a las 12 horas .

Segunda .- Para tomar parte en la
subasta, los licitadores deberán con-
signar al menos, sobre la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo para las subas-
tas; pudiendo hacer uso del derecho
que les concede el artículo 1 .499 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera.- No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del precio que rija para esta su-
basta .

Cuarta .- El remate podrá hacerse
a calidad de ceder a terceros .

Quinta.- Las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate ; y acepta la
titulación de los bienes embargados,
la cual se encuentra en Secretaría a
su disposición sin que pueda exigir
otros .
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Sexta.- El tipo de la primera su-
basta será la valoración de los bienes
hecha por el perito; para la segunda
subasta será el 75 por 100 de la valo-
ración de los bienes, y la tercera su-
basta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subast a

1 á .- En el término municipal de
Blanca, partido del Runes, parcela de
tierra de cabida dos áreas y treinta y
cinco centiáreas . Inscrita al tomo 820,
folio 97, libro 78 de Blanca, finca nú-
mero 9.319. Valorada en 100.000 pe-
setas (cien mil pesetas) .

2@ .- Local comercial en la planta
baja de un edificio en el partido Alto
de] Palomo, de Blanca, con acceso por
la calle Esperanza, s/n . De una super-
ficie de ochenta y cinco metros cua-
drados. Inscrita al tomo 794, libro 74
de Blanca, folio 84, finca número
8.976. Valorada en 1 .500.000 pesetas
(un millón quinientas mil pesetas) .

3á .- En término de Blanca, paraje
de Runes, solar de cabida 240 metros
y 60 decímetros cuadrados . Inscrito al
tomo 660, libro 78 de Blanca, folio 94,
finca 7 .628. Valorada en 130 .000 pe-
setas (ciento treinta mil pesetas) .

49 .- En término de Blanca, parti-
do de Corrapalo, trozo de tierra de ca-
bida 2 hectáreas de riego y 13 áreas y
75 decímetros cuadrados . Inscrita al
tomo 826, del libro 79, folio 140, finca
número 6 .458. Valorada en 2 .400.000
pesetas (dos millones cuatrocientas
mil pesetas) .

5 @ .- En término de Blanca, parti-
do de Corrapalo, trozo de tierra de ca-
bida 21 áreas y 39 centiáreas . Inscrita
al tomo 826, folio 140, finca número
6 .457 .Valorada en 300 .000 pesetas
(trescientas mil pesetas) .

Dado en Murcia, a trece de noviem-
bre de mil novecientos noventa .- El
Magistrado'Juez .- El Secretario .

Número 12498

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE
CARTAGENA

Cédula de noti ficación

En juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el número 184/86, se ha
dictado auto de sobreseimiento libre
que copiado literalmente dice así :
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Auto

En Cartagena, a ocho de marzo de
mil novecientos ochenta y nueve . 1)a-
da cuenta, y siend o

Antecedentes

Primero.- Que en este Juzgado y
con el n4 184/86, se siguen autos de
juicio de faltas, por la supuesta de le-
siones en tráfico, por Jaime Roda Cá-
ceres y Comercial Fitosanitaria de
Levante, S .A ., incoado por atestado
de la Guardia Civil en que constaba
que a las 11,45 del día 8 de enero de
1986, en el Km . 4,500 de la Ctra . de
Almería-Valencia, entre la Unión y
San Javier, tramo recto de buena visi-
bilidad y sin cruce Jaime Ronda Cáce-
res conduciendo el camión matrícula
A-3161-J, asegurado en la Unión Le-
vantina, con el n4 40105146, propie-
dad de Comercial Fitosanitaria, S .A.,
que iba cargado de sacos de abono, se
salió por el arcén derecho de su mar-
cha con las ruedas por la parte exte-
rior de la cuneta, remontándola y to-
mando la pared de un montículo de
tierra por la que subió y en la parte
superior volcó sobre su lateral iz-
quierdo orientado hacia las tierras de
labor y con las ruedas hacia arriba,
sin dejar huella por lo que la Guardia
Civil descartó todo vehículo contrario
o fallo mecánico suponiendo que el
conductor fuera cansado, sin dar acla-
ración alguna el conductor Jaime Ro-
da y sin haberse acreditado por Co-
mercial Fitosanitaria, los extremos
pedidos .

Segundo .- Que los diversos repre-
sentantes de Comercial Fotosanita-
ria, dió la Policía de Gandía no com-
parecieron a las citaciones efectua-
das, siendo la última diligencia de ju-
nio de 1987, en que quedó lo actuado
sobre la mesa de] Juzgado, para la
más procedente resolución, y vinien-
do el 3 de marzo de 1989, a conoci-
miento del Sr . Magistrado en funcio-
nes, y habiéndose guardado los plazos
y prevenciones legales .

Fundamentos jurídicos

Primero.- Es obligado señalar en
primer lugar que en las actuaciones
no hay base alguna para inculpar a
persona determinada desprendiéndo-
se de la declaración de Jaime Ros que
el hecho se produjo fortuitamente y
por mero accidente, y por ello confor-
me al artículo 6-bis, del Código Penal
no puede ser considerado punible y
hace obligado un pronunciamiento
del archivo conforme al artículo 637
de la vigente Ley de Enjuiciamiento
Criminal, con declaración de oficio de
las costas, señalándose que el retraso
en la sustancia ha sido debido al tra-
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bajo y circunstancia de cambio de
Juez en los Juzgados de Cartagena .

Por lo expuesto, el Ilmo . Sr . Magis-
trado en funciones don Juan María
Lozano Sánchez por ante el Secretario
dijo: Que debía sobre sobreseer y so-
breseía libremente las presentes ac-
tuaciones, ordenando su archivo en el
legajo correspondiente previa notifi-
cación a las partes en su legajo corres-
pondiente y haciendo a Comercial Fi-
tosanitaria de Levante, S .A ., expresa
reserva de acciones civiles .

Así por este su auto, y en la ciudad
y fecha antes expresada, lo manda y
firma el Sr. Magistrado citado, de que
doy fe .

Y para que sirva de notificación a
Comercial Fitosanitaria de Levante,
S.A., que se encuentra en ignorado
paradero, expido y firmo la presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", en
Cartagena, a veintiuno de noviembre
de mil novecientos noventa.- La Se-
cretaria .

sujeción a tipo para el caso de no ha-
ber postores en las anteriores .

Condiciones

Primero .- Servirá de tipo para la
subasta la cantidad que ha sido valo-
rada y arriba señalada no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo .

Segundo.- Que para tomar parte
en ella deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual por lo
menos al 20% efectivo del valor de los
bienes, que sirvan de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

Hago saber : Que en este Juzgado
de Primera Instancia número Cuatro
de Alicante, se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo número 8/90-D, y las
partes que se dirán en los que se ha
dictado lo siguiente .

Sentencia

En la ciudad de Alicante, a veinti-
trés de marzo de mil novecientos no-
venta .

Vistos por el Ilmo . Sr . don José
Luis García Fernández, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Cuatro de esta ciudad los presentes
autos de juicio ejecutivo tramitados
con el número 8/90, seguido entre las
partes : demandante : Caja de Ahorros
del Mediterráneo, representada por el
Procurador Sr . Manzanaro Salines y
dirigida por el Letrado Sr . Martínez
Guardiola . Demandado: José Morcillo
Gabarrón, doña Joaquina García
Santos, don Francisco Falcón Piñera
y doña Luisa María Martínez Aroca,
vecinos de Cieza (Murcia), sin repre-
sentación ni defensa, por no haber
comparecido en autos, habiendo sido
declarados en rebeldía .

Tercero .- Podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego éerrado ha-
ciéndose la consignación aludida en el
punto anterior .

Cuarto .- Que las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes entendiéndose que el rematante
queda subrogado en la posibilidad
que de ella se derive .

Bienes a subatar

Número 1242 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

14.- Un camión Avia, matrícula
B-5378-AM, valorado en 185 .000 pe-
setas .

24 .- Una furgoneta R-4L, matrí-
cula MU-1193-E, valorada en 140 .000
pesetas .

Don Pedro López Auguy, Magistrado
uez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio de faltas
n4 1 .613/84, seguidos a instancias de
Felicidad Manzanera Díaz y otros,
contra Juan Honrubia Alcaraz, como
R.C .S., hoy en ejecución de sentencia,
en los que se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera
vez y precio de tasación, trescientas
cuarenta mil pesetas, los bienes que
abajo se describen, señalándose para
que tenga lugar la subasta el próximo
día 30 de noviembre a las 10 horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzga-
do. Se señala para la segunda subasta
y en prevención de que no hubiera
postor en la primera subasta el día 19
de diciembre a las 10, sirviendo de ti-
po lo justipreciado con rebaja del 25% .
Se señala para la tercera subasta el
día 17 de enero de 1991, a las 10, sin

34.- Un televisor marca Werner
de 23 pulgadas . 15 .000 pesetas .

Murcia, a diez de octubre de mil
novecientos noventa .- El Magistra-
do Juez .- El Secretario .

Número 12422

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE

ALICANTE

G:1)1C'1' O

Don Cristóbal Pernias García, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Alicante .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate de los bienes
embargados a los demandados José
Morcillo Gabarrón, Joaquin García
Santos, Francisco Falcón Piñera y
Luisa María Martínez Aroca, y con su
producto entero y cumplido pago a la
Caja de Ahorros del Mediterráneo de
la suma de seiscientas mil setecientas
noventa y cinco pesetas, importe del
principal reclamado, más el interés
pactado en dicha suma, con expresa
imposición de las costas a los deman-
dados .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Firmado
D.J.L. García, rubricado .

Publicación: Leída y publicada fue
la anterior sentencia, en el día de su
fecha por el Ilmo . Sr . Magistrado Juez
que la dictó, estando celebrando au-
diencia pública . I)oy fe . Firmado D . C .
Pernias . Rubricado .

Y para que sirva de notificación a
los demandados rebeldes, expido la
presente en Alicante, a veinticinco de
octubre de mil novecientos noven-
ta.- El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 12848

OJ ó S

EDI CT O

Aprobado inicialmente por el Pleno de

esta Corporación, en sesión del día 7 de
diciembre del presente año, el expedien-

te de Modificación de Créditos número
Uno, dentro del Presupuesto Municipal

de 1990, estará de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante

el plazo de quince días hábiles, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo

150 de la Ley 39/1988, Reguladora de
las Haciendas Locales .

Durante dicho período se podrán pre-
sentar reclamaciones y sugerencias ante
el Pleno .

El expediente se considerará definiti-

vamente aprobado, si el término del pe-
ríodo de exposición, no se hubiere pre-

sentado reclamación alguna .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Ojós, 10 de diciembre de 1990.-El

Alcalde, Bartolomé Bermejo Aráez.

Número 12849

OJÓ S

EDICT O

En la Secretaría-Intervención de este

Ayuntamiento y a los efectos del artícu-
lo 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-

bre, Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se halla expuesto al público el acuer-

do provisional aprobando el tipo de gra-
vamen a aplicar a los bienes inmuebles

de naturaleza rústica para el año 1991,
cuyo acuerdo fue adoptado por la Cor-

poración en Pleno en sesión celebrada el
día 7 de diciembre de 1990 .

Los interesados legítimos a que hace
referencia el artículo 18 de la citada Ley,
podrán examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones que estimen opor-
tunas contra el expresado acuerdo, du-
rante el plazo de treinta días hábiles a
partir del siguiente a la fecha de publi-
cación del presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hacién-
dose constar que en caso de no presen-
tarse reclamaciones en el citado plazo,
se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo provisional .

Ojós, 10 de diciembre de 1990 .
El Alcalde, Bartolomé Bermejo Aráez .

Número 12851

MURCI A

ANUNCI O

El Excmo . Ayuntamiento de Murcia,
en sesión plenaria de 27 de noviembre de
1990, ha adoptado el siguiente acuerdo :

«Se acuerda :

Primero .-Ampliar el Servicio de Re-
gulación y Control del Estacionamiento
establecido por acuerdo plenario de este
Ayuntamiento, de 22 de febrero de 1990,
aprobatorio de la Ordenanza del Servi-
cio, a las siguientes vías públicas de la
ciudad de Murcia :

-Calle Madre de Dios .

-Calle Puerta Nueva .

-Plaza Puerta Nueva .

-Plaza Circular (ante EMUASA) .

-Calle Ronda de Levante (lado Sur) .

-Calle Arcos Verónicas .

-Calle Pascual .

-Calle Sagasta .

-Calle Cartagena .

-Avda. Primo de Rivera .

-Calle Jara Carrillo .

-Calle y plaza San Pedro .

-Paseo Marqués de Corvera .

-Plaza San Julián .

-Calle Dr. Quesada .
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-Calle Sierra Nevada .

-Calle Bolos .

-Avda. Río Segura .

-Calle Ambrosio Salazar .

-Callejón de Burruezo .

-Calle Ronda de Garay (tramo
Norte) .

Segundo.-Dicha ampliación no se
pondrá en práctica, hasta que por la Co-
misión de Hacienda, Contratación y Em-
pleo, se concrete la forma de gestión de
la misma .

Tercero .-A los efectos prevenidos en
el artículo 7 .° de las Normas Regulado-
ras del Precio Público del Estaciona-
miento de Vehículos de Tracción Mecá-
nica en las vías públicas municipales de
la ciudad de Murcia, el presente acuer-
do se publicará íntegramente en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» y
en el tablón de edictos de la Casa Con-
sistorial» .

Murcia, 4 de diciembre de 1990 .-El
Alcalde .

Número 12856

MURCIA

Anuncio pliego de condicione s

Por acuerdo del Pleno de este Ayun-
tamiento de 29 de noviembre de 1990,
se aprobó el Pliego de Condiciones que

ha de regir la enajenación mediante su-
basta pública de una parcela municipal
de 2.640 mz, sita en San Basilio, siendo
el tipo de licitación de 178 .750 .000 pe-
setas . Dicho Pliego de Condiciones se ex-
pone al público por plazo de ocho días
para oír reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 122 .1 del
R . D . Legislativo 781 /86, de 18 de abril .

Murcia, 30 de noviembre de 1990 .
El Teniente Alcalde de Hacienda .
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